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dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 de i 
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la conveniencia de accederse a lo solicita-
do, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los j 
demás de general aplicación, esta Delega- I 
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical del grupo de "Industria Quími- j 
co Farmacéutica y Veterinaria". 

2. ° Comunicar esta resolución a la Or
ganización Sindical para su notificación a 
la Comisión Deliberante, a la que se hará 
saber que, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno en vía administra
tiva. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 21 de abril de 1977.—El Dele
gado de Trabajo, Luis González Delgado. 

T E X T O D E L CONVENIO COLECTIVO 
SINDICAL D E L A "INDUSTRIA QUI
M I C O - F A R M A C E U T I C A Y V E T E R I N A 
R I A " D E M A D R I D Y SU PROVINCIA 

DISPOSICION PRELIMINAR 
Las referencias que se hagan al Conve

nio sin más especificación se entenderán 
hechas y solamente referidas al presente 
Convenio. 

I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.° Ambito.—El presente Con

genio tiene ámbito provincial para Éa 
provincia de Madrid y abarcará a todas 
las industrias del ramo. Afectará igual
mente a todos los productores de aquellas 
empresas de carácter o actividades mixtas 
que se encuentren encuadradas en grupos 
de Química-Farmacéutica y de Veterina
ria del Sindicato Provincial de Industrias 
Químicas y a las delegaciones comerciales 
y de venta en otras provincias de la indus
tria cuyo domicilio social radique en la 
provincia de Madrid. 

Este Convenio no afectará a los centros 
de producción radicados fuera de la pro
vincia de Madrid, que se regirán por el 
Convenio que localmente les sea de apli-

J cación. 
j Art . 2.° Vigencia.—La vigencia será a 

partir de primero de marzo de 1977, cual-
i quiera que sea la fecha de su publicación. 

Las retribuciones pactadas en el mismo 
tendrán efecto únicamente para los traba
jadores en activo el día de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
para el personal que se jubile o se hubiere 
jubilado en el periodo de tiempo compren
dido desde su entrada en vigor y la fecha 
de su publicación. Los atrasos retributivos 
resultantes del efecto retroactivo antes fi
jado se abonarán por las empresas dentro 

de los cuarenta y cinco días naturales si
guientes a la fecha de publicación del Con
venio. 

Art. 3.° Duración.—La duración del 
presente Convenio será hasta el día 28 de 
febrero de 1979, siendo el mismo prorro
gado por períodos de un año en virtud 
de tácita reconducción. 

Art. 4.° Rescisión.—El presente Con
venio podrá ser rescindido mediante pre-
aviso realizado con un mínimo de tres 
meses de antelación a la fecha de su ven
cimiento natural o de alguna de sus pró
rrogas, según el procedimiento establecido. 

Art. 5.c Anulación.—El Convenio que
dará automáticamente anulado en el caso 
de que por disposiciones legales de cual
quier índole o rango, posteriores a su otor
gamiento, se modifiquen todas o algunas 
de las estipulaciones contenidas en el 
mismo. No obstante, las modificaciones que 
viniesen impuestas por cualquier causa y 
afectasen exclusivamente a incrementos de 
las retribuciones acordadas o a incremen
tos de las bases de cotización o cuotas 
de la Seguridad Social, no serán causa de 
anulación. 

Art. 6.° Vinculación*—En el supuesto 
de que por la Delegación Provincial de 
Trabajo, en el ejercicio de las facultades 
que le son propias, no se homologaran al
gunos o alguno de los pactos del Conve
nio, desvirtuándolo fundamentalmente a 
juicio de cualquiera de las partes, quedará 
el Convenio sin eficacia práctica, debien
do reconsiderarse en su totalidad. 

Art. 7.° Compensación de mejoras.— 
Las condiciones pactadas en el presente 
Convenio forman un todo orgánico indi
visible, y a efectos de su compensación 
serán consideradas globalmente por pe
ríodos anuales. 

Las mejoras de condiciones pactadas, es
timadas anualmente, serán compensables 
hasta donde alcancen con las mejoras, re
tribuciones y percepciones económicas que 
en su estimación anual y sobre los míni
mos reglamentarios viniesen en la actuali
dad satisfaciendo las empresas, cualquie
ra que sea el motivo, denominación y for
ma de dichas mejoras, retribuciones y per
cepciones. 

Art. 8.° Absorción de mejoras. — Las 
mejoras económicas contenidas en el pre
sente Convenio absorberán y compensarán 
o serán absorbidas y compensadas, hasta 
donde alcancen, con los aumentos de 
cualquier orden o que bajo cualquier de
nominación acuerden en el futuro las Au
toridades competentes o se concierten en 
el nuevo Convenio Colectivo. 

Art. 9.° Garantía personal^—Se respe
tarán las situaciones personales que con 
carácter global excedan del pacto, man-

I teniéndose estrictamente la garantía per
sonal y entendiéndose como cantidad lí
quida, pues son situaciones económicas las 
que se garantizan personalmente en este 

artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 98 de la Ordenanza Laboral, 

II. R E G I M E N DE T R A B A J O 
Art. 10. Categorías profesionales.—Se 

estará sujeto a lo previsto por la Orde
nanza de Trabajo para las Industrias Quí
micas, en la sección I de su capítulo III, 
sin discriminación por razón de sexo a 
efectos de clasificación laboral y salarial, 
según lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
agosto de 1970. 

No obstante lo anterior, se crea, dentro 
del Grupo de Empleados, Subgrupo de 
Proceso de Datos, la categoría de Perfo-
rista. 

Perforista o grabadores: Será quien rea
lice el manejo de las máquinas perfora
doras, conociendo suficientemente la téc
nica de dichas máquinas. 

Además se define la categoría de profe
sionales de la industria y actividades com
plementarias en la siguiente forma: 

Profesionales de la Industria: Son los 
que con un período de prácticas y un alto 
grado de conocimientos y perfección tie
nen a su cargo los aparatos, elementos 
mecánicos, transporte mecánico dentro del 
recinto de la factoría, maquinaria directa
mente productiva o auxiliar de la indus
tria, cuidando de su buena marcha, en
grase y conservación. 

Se considerarán incluidos también den
tro de este subgrupo aquellos que reali
cen los trabajos que requieran los distin
tos procesos de fabricación de los pro
ductos propios de la industria Químico 
Farmacéutica, tales como preparación de 
mezclas y dosificación de peso en zonas 
normales y estériles, grageado y compri
mido, trabajo de filtraciones por prensado, 
vacío o centrifugado, liofilización, esteri
lización, autoclaves y llenadores de inyec
tables, etiauetadores y empaquetadores. 

Se entenderán comprendidos dentro del 
grupo de profesionales aquellos que po
seyendo una de las especialidades deta
lladas anteriormente se encuentren al fren
te de máquinas automáticas o de similar 
complejidad, con plena responsabilidad de 
manejo, mantenimiento y puesta a punto 
en lo que a proceso de fabricación se re
fiere, realizando dicho cometido con más 
perfección que la exigida a los Ayudantes 
especialistas, manteniéndose las dos cate
gorías profesionales de primera y segunda. 

Actividades complementarias: Se con
sidera incluido el personal que realice tra
bajos complementarios en dichas má-

1 quinas. 
j Los oficios complementarios quedarán 
i encuadrados según la Ordenanza de Tra-
' bajo mientras no reúnan los requisitos se-
! ñalados anteriormente. 

Los aspirantes con dos años de servicio 
en la Empresa pasarán a la categoría in
mediata superior. 

! Art. 11. Antigüedad. — Consistirá en 
un dos por ciento por año de servicio so-
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bre el salario del Convenio vigente en cada 
momento, calculado desde la fecha de in
greso del trabajador en la Empresa y des
contando los períodos de Aprendizaje, As
pirante y Botones. 

El devengo del dos por ciento citado en 
el párrafo anterior, para 1978 y años su
cesivos, se producirá en 1.° de marzo de 
cada año. La fracción del año de ingreso 
en la Empresa dará derecho a un dos por 
ciento, si es superior a seis meses, y a 
un uno por ciento si es inferior. 

El límite máximo al que puede llegar 
el complemento de antigüedad será el se
senta por ciento del salario del Convenio, 
vigente en cada momento. 

Art. 12. Jornada de trabajo.—La jor
nada de trabajo para la Industria Químico 
Farmacéutica y Veterinaria continuará 
siendo de cuarenta y dos horas semanales, 
considerándose en cómputo anual. Serán 
respetadas las condiciones más beneficio
sas, entendiéndose dentro de aquéllas las 
jornadas intensivas y las reducidas de ve
rano, que viniesen aplicando !as Em
presas. 

La jornada podrá ser ampliada a cua
renta y cuatro horas, en el supuesto de 
procesos continuos de fabricación, en los 
que es irreducible el número de horas, op
tando las Empresas entre proceder al abo
no como horas extraordinarias o acumular 
las horas que excedan de la nueva jornada 
•para concederlas como horas libres, den
tro de períodos trimestrales y en forma 
continuada. 

La jornada de Guardas, Vigilantes y Se
renos podrá ser ampliada hasta 'un máxi
mo de cincuenta y cuatro horas, sema
nales, con abono como extraordinaria de 
las que excedan de cuarenta y dos. 

Las horas extraordinarias abonadas por 
estos motivos no se contarán para el lími
te máximo de las mismas. 

Art. 13. Vacaciones.—Se establece un 
período anual de vacaciones para todo el 
personal afectado por este Convenio, inde
pendientemente de la categoría profesio
nal que pueda ostentarse, de treinta días 
naturales. 

El personal con menos de un año de 
antigüedad en la Empresa disfrutará de 
un período de vacaciones proporcional a 
los meses de servicio en la misma, seña
lándose que por cada uno de ellos corres
ponde dos días y medio de vacaciones, 
considerándose las fracciones de mes como 
mes completo a efectos de este cómputo. 

Art. 14. Recuperación de fiestas.—No 
serán objeto de recuperación las fiestas, 
cualquiera que sea su carácter, conside
rándose asimismo festivos, sin recupera
ción, el Jueves Santo, el Sábado Santo y 
los días 24 y 31 de diciembre. No obs
tante lo anterior, a efectos de cómputo 
para determinar el valor de las horas extra
ordinarias se considerarán como días tra
bajados. 

Art. 15. Horas extraordinarias.—En el 
caso de necesidades perentorias de las Em
presas, en atención de nuevas fabricacio
nes, incrementos transitorios de las ac
tuales o riesgos de epidemias o circuns
tancias análogas, podrá exigirse del perso
nal su colaboración en orden del trabajo 
en horas extraordinarias hasta el límite 
máximo de diez horas mensuales por tra
bajador no menor de dieciséis años. 

Las horas extraordinarias se abonarán 
tomando como base la totalidad de las re
tribuciones Convenio, según figura en la 
tabla de salarios, más los incrementos por 
antigüedad: 

En consecuencia, la fórmula para el abo
no será: 

Retribución día Convenio más Complemen
to de antigüedad x 470 días 

365 días —(fiestas no recuperables + do
mingos 4- vacaciones) x 7,00 

Como días de vacaciones se tomarán 
veintiséis; como fiestas, las establecidas 
legalmente, y como domingos, cincuenta 
y dos. 

El valor resultante de dicha fórmula se 
incrementará en un 50 por 100. 

Se mantendrán los valores consolidados 
eo la actualidad en la medida que supon
gan una mejora sobre los resultados de 
aplicar la fórmula e incrementos del Con
venio. 

Art. 16. Ingresos. — Para ingresar en 
las Empresas es preceptivo que el aspi
rante haya cumplido la edad legal de dieci
séis años. 

La admisión del personal se realizará 
de acuerdo con las disposiciones vigentes 
de colocación, dando preferencia en igual
dad de condiciones a los huérfanos de tra
bajadores de la plantilla de la propia Em
presa, o al personal que hubiese prestado 
servicios como interino o eventual, de
biendo someterse los .aspirantes a recono
cimiento médico y demás formalidades exi-
gibles. 

Las Empresas podrán someter a los as
pirantes a las pruebas teóricas, prácticas 
y psicotécnicas que consideren convenien
tes para comprobarse el grado de su pre
paración. 

Art. 17. Períodos de prueba.—Las ad
misiones se considerarán provisionales me
diante un período de prueba que, figuran
do por escrito, en ningún caso podrá ex
ceder del que se señala en la presente es
cala: 

—Técnicos titulados superiores o me
dios, seis meses. 

—Resto del personal técnico, tres meses. 
—Personal administrativo y de propa

ganda, tres meses. 
—Personal obrero cualificado, un mes. 
-—Personal no cualificado y subalterno, 

quince días. 
Durante este período, tanto el trabaja

dor como el empresario podrán, respecti
vamente, desistir de la prueba o proceder 
al despido, sin previo aviso y sin que nin
guna de las dos partes tengan por ello de
recho a indemnización. 

En todo caso, el trabajador tendrá de
recho al percibo, durante el período de 
prueba, de la retribución correspondiente 
a la categoría profesional al trabajo enco
mendado. 

Transcurrido el plazo referido, el tra
bajador pasará a figurar en la plantilla de 
la Empresa, y el tiempo que hubiese ser
vido en calidad de prueba le será compu
tado a los efectos de los aumentos perió
dicos por año de servicio, excepto en los 
casos en que hubiese entrando en las ca
tegorías de Aspirante, Botones o Pinches. 

Art. 18. Ascensos.—Todos los ascen
sos, excepto los casos que se enumeran en 
los párrafos siguientes, tendrán efecto 
mediante prueba de capacitación o apti
tud demostrada. 

Se proveerán libremente por las Em
presas los puestos de trabajo siguientes: 

a) Todo el personal técnico titulado y 
de propaganda. 

b) Los Jefes administrativos de ' l .*. 
c) Cobradores. 
d) Conserjes. 
e) Encargados. 
f) Capataces. 
g) Vigilantes, Guardas y Porteros. 
Art. 19. Ceses. El personal que desee 

cesar en el servicio de la Empresa deberá 
dar los siguientes plazos de preaviso por 
escrito: 

Personal técnico, titulado y el personal 
administrativo y de propaganda, un mes. 

Personal obrero y subalterno, siete días. 
Las Empresas darán a conocer el con

tenido del presente artículo mediante in
serción de una copia del mismo en el 
tablón de anuncios. 

El incumplimiento de los plazos del pre
aviso ocasionará la pérdida de la parte 
proporcional de las gratificaciones extra
ordinarias, salvo en caso de incumplimien
to por parte de la Empresa de lo dispues
to en el apartado anterior. 

III .—RETRIBUCIONES 
Art. 20. Salario base y gratificaciones 

extraordinarias.—a) Salario base. — Los 
salarios base serán los establecidos en la 
tabla salarial anexa, y tendrán su aplica
ción durante el período de tiempo com
prendido desde primero de marzo de 1977 
a 28 de febrero de 1979, con las siguien
tes revisiones: 

En 1.° de septiembre, aumento del ín
dice coste de vida Conjunto Nacional-
sobre salarios pactados. 

En 1.° de marzo de 1978, índice coste 
de vida, computados desde 1 de septiem
bre, más tres puntos, sobre los salarios 
de l . 9 de septiembre de 1977. 

En 1.° de septiembre de 1978, índice 
coste de vida, computado desde el 1 de 
marzo de 1978, sobre la tabla de salarios 
que resulte en 1.° de marzo de 1978. 

b) Gratificaciones extraordinarias.—Se 
establece para los trabajadores, y con mo
tivo de las conmemoraciones de las fies
tas de 18 de Julio y Navidad, un com

plemento de vencimiento periódico en las 
cuantías siguientes: 

E l importe de treinta días de salario 
base, más complemento de antigüedad con 
ocasión de la Navidad. 

E l importe de treinta días de salario 
base, más complemento de antigüedad con 
ocasión del 18 de Julio. 

Asimismo, y con carácter de gratifica
ción extraordinaria, las Empresas abona
rán en el mes de octubre de cada año 
una mensualidad de treinta días de salario 
base, más complemento de antigüedad. 

c) Participación en beneficios. — De 
acuerdo con el artículo 72 de la Orde
nanza de Trabajo para las Industrias Quí
micas, el personal fijo e interino compren
dido en este Convenio percibirá anualmen
te en concepto de participación en bene
ficios el importe de quince días de salario 
Convenio, más complemento de antigüe
dad. 

E l abono de dicha participación se efec
tuará en la primera quincena del mes de 
marzo de cada año. 

Quienes no presten servicios durante un 
año completo percibirán, por éstos con
ceptos, la parte proporcional correspon
diente al tiempo trabajado. 

IV.—PREVISION SOCIAL 
Art. 21. Complemento en caso de en

fermedad y accidente de trabajo.—Duran
te la situación de incapacidad laboral tran
sitoria las Empresas complementarán, en 
su caso y a su cargo, las prestaciones eco
nómicas de la Seguridad Social hasta al
canzar el 100 por 100 del salario real 
líquido que viniesen percibiendo los tra
bajadores, deducidos únicamente la Ayu
da Familiar, en todo caso, y los incen
tivos e importe de horas extraordinarias, 
en supuestos de enfermedad común. 

Para el cálculo del complemento en su
puestos de accidente de trabajo, se to
mará el mismo período que sirva de base 
para fijar las prestaciones de la Seguridad 
Social. 

Para enfermedad, las percepciones del 
último mes trabajado. 

A l pasar a la situación de invalidez pro
visional, y siempre que existan prestacio
nes económicas de la Seguridad Social, 
y durante un período máximo de tres años, 
las Empresas continuarán complementan
do a su cargo la prestación económica que 
determina el párrafo anterior, previos in
formes favorables del Jurado de Empresa 
o Enlaces Sindicales y del Médico de la 
Empresa, o, en su defecto, de aquel que 
de común acuerdo designen Empresa y 
Jurado. 

E l Jurado de Empresa atenderá en su 
informe, muy especialmente, al comporta
miento y rendimiento del trabajador du
rante la situación de activo. 

A los efectos del presente artículo, se 
entienden por incentivos las cantidades va
riables otorgadas por las Empresas en fun
ción de rendimiento, producción, ventas, 
beneficios y asiduidad, no considerándose 
en modo alguno como retribuciones por 
incentivos las cantidades fijas que se abo
nen a los trabajadores y que no tengan 
relación con los conceptos anteriores. 

Art. 22. Dote y subsidio por matrimo
nio.—Para el personal femenino, y en caso 
de que con ocasión de su matrimonio ejer
citase el derecho de rescindir su contrato 
con la Empresa, se le abonará en concep
to de dote de matrimonio el importe de 
tantas mensualidades como años de ser
vicio lleve en la Empresa, hasta un má
ximo de nueve, tomando como base la úl
tima mensualidad líquida percibida, incluí-
dos todos los ingreso, salvo Ayuda Fami
liar, incentivos y horas extraordinarias. 

E l personal femenino ingresado a par
tir de 1.° de octubre de 1966, percibirá 
como máximo seis mensualidades. 

E l personal masculino y femenino que 
con dos años mínimos de servicio en la 
misma Empresa permanezca en activo des
pués de su matrimonio, percibirá un sub
sidio por una sola vez de 20.000 pesetas. 

Art . 23. Subsidio de natalidad.—Ade
más de lo dispuesto oficialmente, se esta
blece por las Empresas un subsidio de 
6.000 pesetas con ocasión del nacimiento 
de cada hijo. 

Art. 24. Auxilio de defunción.—Se es
tablece un auxilio de defunción en cuantía 
de 50.000 pesetas, que será abonado por 
una sola vez y en favor de los familiares 
del trabajador, y por el siguiente orden: 

Viuda o viudo, descendientes y ^ 
tes de primero y segundo S 
rales en primer grado. . , «[óP. 

El orden citado es de ff^o^í 
para el reconocimiento del ae ^ 
sidio que se establece, sin Q ¿el 
percibido por más de un tam 
bajador fallecido. petaba ¡i¡ 

Art . 25. Jubilación.—Se e* 
pensión de jubilación c o m ^ t u a l ^ 
la asignación hecha por la 1™ jmP^ 
boral a cargo exclusivo de i ^ 
hasta alcanzar el porcentaje 4 
ponda en función de los a n ¡ng:¿L\, 
activo en la Empresa de 1 0

 s o b r ¿ ' 3 ¿¡ 
quidos anuales computados ^to* I 
lumna del anexo, mas los m e J f ;> 1 

antigüedad, en su caso, y I antigüedad, en su 
de cualquier otro concepto. 

La cuantía de la expresada P 
plementaria será la suficiente 
tizar al trabajador jubilado cou^ ^ ^ 
de servicio activo en la Emp ^ ^ 
cepción total del 40 por w ¿c&*i 
gresos, calculados en la tortt1 fot** 
el párrafo anterior. Este pore ¿fr* 
crementará en un 5. por 1 0 ¿ p ^ ' , 
más de servicio activo en la ^ jO»̂  
ta alcanzar un máximo del tu' ^ si*, 

Los trabajadores que se ) .¿Q JÍ^ 
mínimo de cinco años de s $jla¡ 
en^a Empresa percibirán, -D°.r. ¿ a d c s * 
el importe de dos mensual»" 
sadas en el primer pá^ r , h o na<P :

 tí'| 
Este complemento será a D 
a) Cuando, a partir de d u C K<« ,¡1 

cinco años de edad del P| ^ ^ 
acepte la propuesta de jut>11 

formule la Empresa. itiva-' I 
El productor perderá denm ^ M 

derecho a este complemento ¡e iu 
el ofrecimiento de jubilación 4 • 
formulado por la Empresa. í ar*%: 

b) Cuando la petición « ¿¡ * 
productor en las círcunstan . 
reseñadas y la Empresa a c e p

a C "eP t a ÍCK 
Si dicha petición no fuera . ¿pr 

la Empresa, el productor te ^gjpg 
a percibir ese complemento ^ 
se jubile habiendo t r a n s c u r r í ^ ^ 
desde su petición anterior y • 
trabajando dicho período en w j¡ 
P r e s a - . A de 

El complemento se deja ra 0 

automáticamente en el sup 
trabajador jubilado prestara ¿, «y 
cuenta ajena o no alcance o v

 oT#P 
recho a la pensión de vejez 
el Mutualismo Laboral. „<.tafl<& 

Art. 26. Premio a la c ° 5 o » * 1 5 
trabajo.—Se instituye un 9?^ \gs J ¡ 
tancia en el trabajo para too ^ 
jadores, que consistirá en ¿p. j 
dad líquida, según la última v^p 
cumplirse los veinte años de 
y por cada quince más. a b ^ t 

Estos premios podrían s por los que, por este mismo 
hayan percibido. • C » * ^ ' 

Art . 27. Ayuda Escolar y ^ ¿ : 

Las Empresas crearán un i a , a D t i l U ¿fl 
Escolar en relación con la P { 0 i? .y 
bajadores fijos en 31 de ag ^ [i y 
año. El fondo se constituirái , 
tidad resultante de la aporL ^ |(. 
Empresa de 1.500 pesetas P . ¿ n r 

y año y será puesto a disP 0 J 
rado de Empresa o, en s U ° : a d o i ^ t i í | 
representantes de los traüJp 

ser distribuido en el mes 
entre los trabajadores con » ^ A i 

estudiando o que asistan a = 
edad inferior a dieciséis * j a j j l 
existiera otro acuerdo e n t

tf abaj a í í l 

los representantes de los' :¿fi. í 
bre otra forma de distribuc - J J 
Empresa tuviese estableció ^ 
aportación correspondiente ¿ e 

dores con hijos en la guara 
presa pasaría a la misma. ü C . T 

Para paliar casos extrem» p e r ^ 
presentarse, se fija un tope q 0 t , 
por cada hijo y año de g l " reii>a*{pJ, 

de 5 t í 

hijo5,!, 

quedando, si lo hubiera, •» ,^¡*'V 
disposición del Jurado o rep r e s^ r í> 
los trabajadores para cubrir • 
sidades de índole social. u** 

En aquellas Empresas q" e 

blecido este tipo de ayudas. » 
si son más beneficiosas. 

Ar t . 28. Ayuda especial p f * t r í 

normales.—Las Empresas, a ' tetiT/ 
res con hijos subnormales QUe *Tj j 
cialmente reconocido el <*ere¿e] Q 9 

tación económica por P a r í e

f f l p l e t 3 r 

Nacional de Previsión, c ° w 

Á 
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? d e l a Seguridad Social hasta 
suale a c a n t idad de 6.000 pesetas men-

Art h i j 0 subnormal. 
b ai a < 1 (: ' Acción Formativa.—A los tra-
ob t e nv^ s <*ue realicen estudios para la 
se le d e u n t í t u l ° académico oficial, 
al 5o C O n c e d e r á una ayuda equivalente 
del r

P o r !00 de la matrícula y honorarios 
I5nnn t r o c o n un límite máximo de 
'S

UÜ Poetas anuales. 
estudia1!11*16 q u e l a realización de estos 
rari0s A

 e b e efectuarse fuera de los ho-
yecha -̂ t r a b a J o , demostrando un apro-

M n ° r m a l -
ter i 0 r

e m a s d e l o Previsto en el párrafo an-
profJ; , 0 ^ e se refiere a formación 
Ley l'0nal» se estará a lo dispuesto en la 

A " daciones Laborales. 
randur30' Servido Militar.—Se abona-
gas extr a n t e l a Permanencia en filas las pa-
iad 0 r

a o r d l nar ias , siempre que el traba-
un a ñ

 V e en l a fecha de su incorporación 
0 ae servicio en la Empresa. 

que ' . 3 1 - Viviendas..—Los trabajadores 
^echn U b a j a e n l a a p r e s a tendrán 
vivienJf a c°ritinuar en el disfrute de la 
E m P r e

a q u e tuvieran concedida por la 
8uientes c í s o 6 ^ 0 1 6 1 1 d e a í q u i l e r e n l 0 S S 1 " 

§ p a c i ó n . 
c) j¡JCaPacidad permanente absoluta, 

do t e n c a a p a c i d a d Permanente total cuan
tos y „ C U m pl idos cincuenta y cinco 

Art r ° t r a b a J e n en otra Empresa. 
b W J \ P l u s Zona Estéril.—Se esu-
Pleta de S P o r i°mada efectiva v com-
1 0 0 P e s J r a b a ' 0 e n l a s z o n a s estérilei de 
Parte ^luyéndose en esta c i f a la 
y vacari*** 0 1 1* 1 d e domingos, festivos piones. 

° ^ P e ? í r n d e r á ornada completa la igual 
Reacia a . c l n c o horas. En caso de oer-
P o r c i o n a i ^ a s r e d ucida, se devengará oro-
^ miniimeye a la jornada normal, con 

Art 3?° Percepción de una hora, 
apresas' I n a s i s t e u c i a s retribuidas.—Las 
? n c eder o b l i K a n de modo expreso a 
J* traha-j c l a s e d e facilidades a aque-
Jfsemp a ' a d ° r e s q u e sean elegidos para 
Micas. r funciones sindicales o pú-

que se encuentren en 
• WrrafV a S s i t u a c i o n e s a que se refiere 
, U s t ifica r

 a n t e r i o r , vendrán obligados a 
S l és tas u n t e , s u s respectivas Empresas, 

l s t e nci a

 S o h c i t a n ' las causas de su in-

v e se refi a u s e n c i a , los trabajadores a 
t r á n í n t ¿ e r e e l Pásente artículo perci-
H 0 o r d e ? r a m e n t e l Q s emolumentos de 
v h a b e r 1 ? U Í l e hubiesen correspondido 
t a s i stido ° Presentes en la Empresa 
S d ° e s t a ' ^ 0 r U n t o > a su trabajo; es-
r ° caso a 1

e r c e p c i o n e s condicionadas, en 
e l Parra* osificación a que se alude 

v ' u i cio d„ f x c e d encias voluntarias.—Sin 
^Presas* l o establecido legalmente, las 
? a l que ^ n c e d e r á n excedencias al per-

a f i

 COr> una antigüedad mínima de 
- „ a servicio de la Fmr.rAc* i techa 

« " s u c u a a mínima ae 
* C°n un T I ' 1 0 d e l a Empresa lo 

la La

 6 b a i a en i d e antelación a la 
seis nf X c e de n c i a

 t r a bajo activo. 
Sptiv S n i W P O d r á s e r i nferior a 
2 S " 0 el av? s

Po r

d

0 r a V» a ™ , Y será 
> de ? n t e U c i 6 n i S U l n g r e s o c o n u n 

?h

e 4 l a «fced " a l a f e c h a de expira-

L o. supondrá la renuncia al 
íe<l¡da C e d e ncia «A 

>Ucff n d erecL e n t e n d e r á siempre con-
N p? alguna0 XT P e r c i b i r s u e l d « ni 
> dS? »rest a; N ° p o d r á utilizarse 

> í > d e f s e r v j c i o s por cuenta 
X > e s a d

e ¿a misma localidad - -
í l a fe,0. V i t e ? " . Químico ^«erma 
'«nt^era 

o en 
...xo Far-

ría, dentro o fuera 
a d a r ? 0 S e improbase, 

l a baja definitiva-A .Al t . ^ T l a baja definitiva-

S>S° r
 ^ d r f ^ o d e excedencia, 

a í n C o l a t a y o c i , n e ' e c h o a l a readmi-
0 fe qu l 8> í i??^ con carácter pre-
v b l e í r e n í a c

a Z a d e idéntica categoría 
. S t ^ P a r a le fué concedida, Ca^ n tes^ U p a rá una 1 C l u e conced: 

? c < a P r ° f e s i o n I \ h ^ ó n aslsnada a su 
C ° años^edenca^0 D°drá solicitarse 

r 0 1 1 ^ a contaTnMS? transcurridos 
i^r,! d e l ñ n a l d e Ia dlti-

^ las ^abl e c i d °s mismos requisi.. 
P r e s a s con l0Í p á r r a f o s ^nte 

c°ncederán permisos 

sitos de 
anterio-

sin 

retribución por causas justificadas y hasta 
un máximo de treinta días naturales. 

Art. 35. Seguridad e higiene en el tra
bajo.—Las Empresas de la Industria Quí
mico Farmacéutica y Veterinaria de la 
provincia de Madrid estarán sujetas a la 
Ordenanza de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo vigente. 

Todas las Empresas que dispongan de 
servicio médico de Empresa propio o man
comunado están obligadas a efectuar una 
revisión semestral del personal que tra
baje en ambientes tóxicos-penosos o en 
zonas estériles. 

Art. 36. Prendas de trabajo.—Se es
tará a lo dispuesto en la Ordenanza de 
Trabajo en las Industrias Químicas de 24 
de julio de 1974, artículo 97, haciéndolo 
extensivo a todo el personal o a lo que 
cada Empresa, en su Reglamento de Ré
gimen Interior, establezca, en el supuesto 
de ser beneficioso. 

Art. 37. Dietas.—La cuantía de las die
tas establecidas en la Ordenanza Laboral 
será, como mínimo, de 600 pesetas. 

Art. 38. Normas de compensación.— 
Las Empresas que tengan implantadas Ca
jas de asistencia o previsión o institucio
nes análogas, Seguridad Social, etc., com
plementos por caso de enfermedad, jubi
lación, auxilio de defunción, invalidez, 
premios de matrimonio y cualquier deven
go de carácter social, podrán compensar
los con las obligaciones de la misma na
turaleza que deriven del presente Con
venio. 

V.—DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 39. Rendimiento normal. — Se 
considerará como rendimiento normal el 
que corresponda al índice de actividad nor
mal, entendiéndose por tal la que desa
rrolla un productor de aptitudes medias 
conocedor de su trabajo y consciente de 
su responsabilidad. 

Art. 40. Comisión Paritaria.—Para la 
interpretación, arbitraje, conciliación y vi
gilancia de su cumplimiento se crea la Co
misión Paritaria del presente Convenio. 

Esta Comisión se compondrá del Presi
dente, Secretario y seis Vocales, tres de 
ellos representantes de la Unión de Téc
nicos y Trabajadores y tres de la Unión 
de Empresarios, designados por la Comi
sión Deliberadora del Convenio de entre 
sus miembros respectivos, nombrándose, 
al mismo tiempo, igual número de suplen
tes por cada representación. 

El Presidente y Secretario serán nom
brados por el Presidente del Sindicato 
Provincial de Industrias Químicas de Ma
drid. 

Ambas partes convienen en dar conoci
miento a esta Comisión de cuantas dudas, 
discrepancias y conflictos pudieran produ
cirse como consecuencia de la interpre
tación y aplicación del Convenio, para que 
la Comisión Paritaria emita dictamen o 
actúe en la forma reglamentaria prevista, 
previamente al planteamiento de tales ca
sos, ante la Jurisdicción competente. 

La Comisión Paritaria se reunirá con 
carácter ordinario una vez cada trimestre 
y con carácter extraordinario cuando al
guno de sus miembros lo propongan, para 
lo cual deberá dirigirse al Secretario de 
la Comisión con quince días de antelación 
a la fecha propuesta. 

El Secretario de la Comisión llevará un 
libro de actas en el que figuren las deli
beraciones y acuerdos tomados, debiendo 
comunicarlo a la Comisión Deliberante del 
Convenio y al Sindicato Provincial de In
dustrias Químicas. 

CLAUSULA ESPECIAL 

La representación económica declara 
que los incrementos salariales del presen
te Convenio ocasionan tan crítica situa
ción económica en las Empresas que re
sultaría imprescindible su repercusión en 
precios para que su desenvolvimiento pu
diera ser normal. 

A l no disfrutar de libertad de precios 
las Empresas afectadas por el presente 
Convenio, debiendo aquéllos aprobarse por 
la autoridad, se interesa de los Organis
mos competentes que estos aumentos sean 
tenidos en cuenta para la fijación de nue
vos precios, sin que ello suponga condi
cionamiento para la aprobación del pre-

T A B L A S A L A R I A L 

C A T E G O R I A S 
Retribución Mensual bru-

anual tox 15,5 pagas 

Grupo A) Personal técnico: 
Director técnico 
Subdirector técnico 
Técnico jefe 
Técnico 
Ingeniero técnico o perito 
Graduado social 
Ayudante técnico sanitario 
Profesor de Enseñanza G. B 
Ayudante técnico 
Maestro industrial ... 
Técnicos no titulados: 
Contramaestre 
Analista o Ayudante de Lab 
Encargado 
Capataz 
Auxiliar de laboratorios 
Aspirante auxiliar Laboratorios 
Técnicos de organización de trabajo: 
Jefe de Org. de Sección 1.a 

Jefe de Org. de Sección 2.a 

Técnico de Org. de 1.a 

Técnico de Org. de 2. a 

Auxiliar de Organización 
Aspirante de Organización 
Grupo B) Empleados: 

Administrativos: 
Jefe de 1.a 

Jefe de 2. a 

Oficial de 1.a 

Oficial de 2. a 

Auxiliar 
Aspirante Aux 

Personal de Proceso de datos: 
Jefe de proceso de datos 
Analista 
Jefe de explotación 
Programador-Ordenador 
Programador de máquinas auxil 
Operador de ordenadores 
Perforista 
Técnicos de oficina: 
Delineante proyectista 
Delineante 
Calcador 
Auxiliar técnico de oficina 
Aspirante técnico de oficina 
Personal de ventas, propaganda y/o publicidad: 
Jefe 
Inspector 
Delegado 
Visitador médico o Agente de propaganda 
Grupo C) Subalternos: 
Subalternos: 
Almacenero 
Conserje 
Cobrador 
Capataz de peones 
Basculero pesador 
Guarda o Vigilante jurado 
Personal sanitario no titulado 
Guarda o Vigilante ordinario 
Ordenanza 
Portero 
Diversos 
Limpiadores 
Mozo de almacén 
Botones 
Grupo D) Obreros: 
Profesionales de oficios auxiliares: 
Oficial de 1.a 

Oficial de 2. a 

Oficial de 3.a 

Aprendiz de 2.° año 
Aprendiz de l . e r año 
Profesionales de la industria: 
pTofesional de 1.a 

Profesional de 2.a 

Ayudante especialista 
Peón 
Pinche 
Profesionales de actividades complementarias: 

Encargado 
Oficial de 1.a 

Oficial de 2.a 

Aprendiz de l .« y 2.° año 
Madrid, 15 de marzo de 1977. 

774.457 
659.514 
557.098 
492.467 
431.379 
397.413 
334.480 
334.480 
381.159 
363.188 

363.188 
313.871 
347.045 
329.130 
300.458 
164.998 

395.878 
368.594 
342.358 
313.023 
295.052 
164.998 

487.080 
411.620 
373.982 
348.890 
289.683 
164.998 

557.089 
431.379 
431.379 
363.188 
348.890 
348.890 
289.683 

438.612 
391.896 
377.598 
291.455 
164.998 

479.885 
465.512 
434.996 
402.708 

304.019 
298.613 
279.825 
304.019 
282.562 
282.562 
279.825 
279.825 
279.825 
279.825 
279.825 
266.600 
279.825 
177.581 

312.285 
297.734 
288.220 
249.044 
201.474 

287.660 
283.183 
282.664 
279.825 
180.693 

287.100 
279.825 
266.600 
190.841 

49.965 
42.549 
35.942 
31.772 
27.831 
25.640 
21.579 
21.579 
24.591 
23.431 

23.431 
20.250 
22.390 
21.234 
19.3«4 
10.645 

25.605 
23.780 
22.088 
20.195 
19.036 
10.645 

31.424 
26.556 
24.128 
22.509 
18.689 
10.645 

35.942 
27.831 
27.831 
23.431 
22.509 
22.509 
18.689 

28.297 
25.284 
24.361 
18.803 
10.645 

30.960 
30.033 
28.064 
25.981 

19.614 
19.265 
18.053 
19.614 
1*8.230 
18.230 
18.053 
18.053 
18.053 
18.053 
18.053 
17.200 
18.053 
11.457 

20.147 
19.2Q9 
18.595 
16.067 
12.998 

18.550 
18.270 
18.236 
18.053 
11.658 

18.523 
18.053 
17.200 
12.312 

senté Convenio. (G. C—3.826) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

COMISION TECNICA CALIFICADORA 
PROVINCIAL DE MADRID 

Que el día 28-3-77 la Junta de esta 
Comisión Técnica, reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, tomó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la reso
lución del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Robustiano Martínez Rodríguez, quedan
do suspendida su tramitación hasta que 
pueda cumplimentarse el trámite corres
pondiente, debiendo notificarse este acuer
do al interesado por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en el tablón correspondiente del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid. Notifí
quese el presente acuerdo a las partes 
interesadas, haciéndoles saber que contra 
el mismo no cabe recurso alguno por de
cidirse en este caso una cuestión de mero 
trámite. — Así lo acuerda esta Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de Ma
drid en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—El Presidente, Joaquín Sán
chez Cervera (Firmado y rubricado). — 
Doy fe.-—El Secretario, José Angel Biel 
Rivera (Firmado y rubricado).—Hay un 
sello en tinta morada en que se lee: M i 
nisterio de Trabajo.-Comisión Técnica Ca
lificadora Provincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 28 de 
marzo de 1977. 

(G. C—3.790) 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial de Madrid, 
Certifico: Que el día 30-3-77 la Junta 

de esta Comisión Técnica, reunida en se
sión ordinaria, por unanimidad de sus 
miembros presentes al acto, tomó el acuer
do cuya parte dispositiva, textualmente, 
dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la reso
lución del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Santiago Bueno Aguren, quedando sus
pendida su tramitación hasta que pue
da cumplimentarse el trámite correspon
diente, debiendo notificarse este acuer
do al interesado por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en el tablón correspondiente del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid. Notifí
quese el presente acuerdo a las partes 
interesadas, haciéndoles saber que contra 
el mismo no cabe recurso alguno por de 
cidirse en este caso una cuestión de mero 
trámite. — Así lo acuerda esta Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de Ma 
drid en el lugar y fecha anteriormente 
expresados. — El Presidente, A . Frigol: 
(Firmado y rubricado).—Doy fe.—El Se
cretario, María Teresa Irriguible (Ilegible). 
Hay un sello en tinta morada en que se 
•lee: Ministerio de Trabajo.-Comisión Téc
nica Calificadora Provincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre 
senté certificación en Madrid, a 18 de 
abril de 1977.—El Secretario (Firmado) 

(G. C—3.793) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER 
YACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial de Madrid 
Vista la petición suscrita al efecto por 

don Antonio Rodríguez Docampo, titular 
del coto privado de caza M-10.164, de 
nominado "Malpartida", sito en el tér 
mino municipal de Navalagamella, y habi 
da cuenta de las circunstancias que con 
curren en el caso, esta Jefatura, en uso 
de lo dispuesto al efecto en el apartado 
tercero del artículo 23 de la vigente ley 
de Caza, y previa conformidad del exce
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente autorización: 

Ambito de aplicación: Finca "Malpar
tida". 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de comunicación y a más de 
250 metros de cualquier edificación ha
bitada. Esta última distancia podrá ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento de inquilino. 

Plazo de validez.—Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alcalde del municipio 
afectado y el titular peticionario. En nin
gún caso se podrá hacer uso de esta au
torización antes de que transcurran cinco 
días naturales, contados a partir del de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Anuncios.-—El señor Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de los 
limítrofes deberán publicar durante tres 
días consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la opera
ción. Los gastos derivados de la inserción 
de la presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
rán a cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fácilmente visible figure la si
guiente leyenda "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) La permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno estará limitada al perío
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora después de su 
salida. 

Tratándose de huevos envenenados po
drán permanecer en sus emplazamientos 
tanto de noche como de día, pero debe
rán llevar un distintivo grabado con tinta 
indeleble que resalte su condición de en
venenados. 

b) L o s cadáveres de los animales 
muertos por el cebo deberán ser incine
rados y enterrados a un mínimo de 40 
centímetros de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del municipio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comisión de daños y acciden
tes. 

d) Finalizada la operación y antes de 
haber transcurrido un mes, deberá el ti
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincial del ICONA un informe deta
llado dando cuenta del resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) El titular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde estén 
colocados los cebos, responderán de los 
daños y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación se pudieran derivar 
para las personas, la ganadería o a otros 
animales domésticos. 

Nota: Esta autorización se concede de
biendo, si se emplean huevos envenena
dos, adoptar las debidas precauciones y 
señalizar los puntos de colocación, en evi
tación de perjuicios más graves para la 
seguridad de las personas. 

Madrid, 23 de marzo de 1977.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado).—Visto 
y conforme: El Gobernador civil, Juan 
José Rosón Pérez. 

(G. C—3.823) (O.—10.716) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial de Madrid 
Vista la petición suscrita al efecto por 

don Ramón Aznar Coste, titular del co
to privado de caza M-10.077, denomi 
nado "Barranquillas", sito en el térmi 
no municipal de Navalagamella, y habi 
da cuenta de las circunstancias que con 
curren en el caso, esta Jefatura, en uso 
de lo dispuesto al efecto en el apartado 
tercero del artículo 23 de la vigente ley 
de Caza, y previa conformidad del exce 
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, ha considerado oportuno con 
ceder la siguiente autorización: 

Ambito de aplicación: En la finca "Ba
rranquillas". 

Cebos autorizados: Huevos envenena 
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade 
ros o vías de comunicación y a más de 

250 metros de cualquier edificación ha
bitada. Esta última distancia podrá ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento de inquilino. 

Plazo de validez.—Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alcalde del municipio 
afectado y el titular peticionario. En nin
gún caso se podrá hacer uso de esta au
torización antes de que transcurran cinco 
días naturales, contados a partir del de su 
publicación en el BOLETÍN OI-TCIAL de la 
provincia. 

Anuncios.—El señor Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de los 
limítrofes deberán publicar durante tres 
días consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la opera
ción. Los gastos derivados de la inserción 
de la presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
rán a cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fácilmente visible figure la si
guiente leyenda "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) La permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno estará limitada al perío
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora después de su 
salida. 

Tratándose de huevos envenenados po
drán permanecer en sus emplazamientos 
tanto de noche como de día, pero debe
rán llevar un distintivo grabado con tinta 
indeleble que resalte su condición de en
venenados. 

b) L o s cadáveres de los animales 
muertos por el cebo deberán ser incine
rados y enterrados a un mínimo de 40 
centímetros de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del munic tpio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comisión de daños y acciden
tes. 

d) Finalizada la operación y antes de 
haber transcurrido un mes, deberá el ti
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincial del ICONA un informe deta
llado dando cuenta del resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) El titular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde estén 
colocados los cebos, responderán de los 
daños y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación se pudieran derivar 
para las personas, la ganadería o a otros 
animales domésticos. 

Nota: Esta autorización se concede de
biendo, si se emplean huevos envenena
dos, adoptar las debidas precauciones y 
señalizar los puntos de colocación, en evi
tación de perjuicios más graves para la 
seguridad de las personas. 

Madrid, 23 de marzo de 1977.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado).—Visto 
y conforme: E l Gobernador civil, Juan 
José Rosón Pérez. 

(G. C—3.824) (O.—10.717) 

..ni—vm m mumu 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial de Madrid 
Vista la petición suscrita al efecto por 

don Tomás Maestre Amar, titular del co
to privado de caza M-10.646, denominado 
"Fuentidueña de Tajo", sito en el término 
municipal de Fuentidueña de Tajo, y habi 
da cuenta de las circunstancias que con
curren en el caso, esta Jefatura, en uso 
de lo dispuesto al efecto en el apartado 
tercero del artículo 23 de la vigente ley 
de Caza, y previa conformidad del exce
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, ha considerado oportuno con 
ceder la siguiente autorización: 

Ambito de aplicación: Finca "Dehesa 
del Monte de Fuentidueña". 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
más de 50 metros ,de fuentes, abrevade
ros o vías de comunicación y a más de 
250 metros de cualquier edificación ha
bitada. Esta última distancia podrá ser 

judo 
.,3 

reducida hasta 50 metros con 
el consentimiento de i n 3 u l l i n . í a S i r ff l 

Plazo de validez.—Treinta ÜM ̂  ^ 
les, contados a partir del que 
acuerdo fijen el Alcalde dei £ c & 
afectado y el titular peticionar • ^ 
gún caso se podrá hacer uso ^ 
torización antes de que trans ^ ¿e s» 
días naturales, contados a parí # 
publicación en el BOLETÍN UF 
provincia. a , H e del £ 

Anuncios.—El señor A l c a ^ * 
mino municipal afectado y ¿urant- ^ 
limítrofes deberán publicar bufi*' 
días consecutivos los oportun joj 
dar a la publicidad cuantos a n u ^ . , p 
sideren convenientes con el P ^ g¡tf 
asegurar la pública difusión a ¡nstí0* 
ción. Los gastos derivados de 3 0 " ^ i . LOS gastos aerivduy* - ^ p<v-

la presente resolución en l f l 5 q 
CIAL de la provincia, asi c ^ 

originen los anuncios a n t e ^ s a ( j o . &í 

de 
OFIC 

rán a cargo del titular i n t e r e

u j a r * 
mente compete al citado tit todc»" 
letreros o avisos indicadores ^ $F 
accesos de la finca en los % r e \ 
clara y fácilmente visible a ¿ ¿ • 
guíente leyenda "Cebos enven 

Complementarios: , g \& ; - ' v 

a) La permanencia diariai ^ ^ 
sobre el terreno estará hmit ^ ^ 
do comprendido entre una n , $ ¡je 
ponerse el sol y una hora a S 
salida. nena^06 !¡s 

Tratándose de huevos enve 
drán permanecer en sus ^ P : 0 

tanto de noche como de día,, Y ̂  & 
rán llevar un distintivo S r a b a , ; c i ón * ' 
indeleble que resalte su' conoi 
venenados. . s i&jL 

b) L o s cadáveres de ^ jacflj 
muertos por el cebo d e b e r a " n j n i 0 * 
rados y enterrados a un mi 
centímetros de profundidad, ^ut* 

c) Compete al Alcalde ^ ¿ e 

afectado dictar cuantas medno^ 
ridad considere necesarias P . ndad considere necesarias^ a ; 
y evitar la comisión de danos 

Finalizada la operación^ 
tes. 

d) 
haber transcurrido un mes, 
tular interesado enviar a ,tQt¿fi^% 
Provincial del ICONA un je 
Hado dando cuenta del r e s U l £ b ¡ d * ¿ 
misma y de las indicaciones { > j j ^ 

e) El titular interesado y. d o 0<tery 
so, el propietario de la f i n c a

d e r a n v[tf 
colocados los cebos, respon ^ g j j 
daños y perjuicios que c a n \ i e r a n ^ 
cia de esta operación se Pj°~, a o 3 

para las personas, la ganade 
animales domésticos. co^^^ 

Nota: Esta autorización se e f l ^ í 
biendo, si se emplean n u e V . c a uC i , ? c ¡1 
dos, adoptar las debidas P r e

ó n < ec « 
señalizar los puntos de c°]oC^eS 

tación de perjuicios más % ¡in
seguridad de las personas, . ^ . - ^ ¡ f 

Madrid, 17 de marzo je ' d 0 ) / J 
geniero Jefe provincial (FU" 1 " c ¡ v i : . 
y conforme: El Gobernador ' 
José Rosón Pérez. ¡ n ^ ' ' 

(G. C—3.825) 

MINISTERIO DE LA V í V í E ^ 

Comisión de Planeamiento v}*^ 
del Area Metropolitana úe n°" 

ANUNCIO ^ j j j 
En virtud de resolución die ^ , 

ilustrísimo señor Delegado & ¿¿ Dfy 
en esta Comisión, de fecha - . ¡ ^ v 
de 1977, se dieron por cufltf, ^ 
las condiciones impuestas en ¿ , 
de aprobación inicial adoptad^,*? $ 
no de la Comisión de p l a"„ 0Iit»7¡ 
Coordinación del Area ^eirJ¿w- 0 
Madrid en sesión celebrada e * | 
julio de 1976. En consecuen ^ 
mete a información pública P^ ¿ y -
un mes, contado a partir d e L , r V : 
te al de su inserción en el ^¡eji^-i* 
CIAL de la provincia, el e * p pi a n 
tivo a la modificación d e l ^ / 
"Campodón", en los términos ^ ¿ s y , 
de Alcorcón y Villaviciosa Q*c\\e} 
movido por don Fulgencio > \ 
en nombre de "Campodón, > ^ r¡f 

Durante dicho período cu ¿ r^ , . P 
ñas se consideren interesadas^* ^ 
minar el expediente en , o S

 1 i t 3n3 ^ fi,r 

Comisión del Area Me tropo y 
d n d (Ministerio de la V l 

mular cuantas alegaciones 
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dirigiéndolas por es-
,bierno en i S l m o s e ñ o r Delegado del 
Madrid n l a ^Presada Comisión. 

reta"o ¿JL d e .¿bril de 1977.—El Se-

(O.—10.691) 

"̂0 Sen* i a ü r U a e 

MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

^«ión de Planeamiento y Coordinación 
W*rea Metropolitana de Madrid 
C l n a s de Actuación y Reparcelaciones 

ANUNCIO 
din a c í 0 n \ i s i °n de Planeamiento y Coor-
drid e l A r e a Metropolitana de Ma-
tn e r'0

e

d

n s e s i ó n celebrada el día 31 de 
tiv0 . e 1 9 7 7 , examinó expediente rela
j o J a i r l b i o d e emplazamiento del te-
W n i C a d o P ° r l a Comisión del Area 
«uencia í a n a d e M a d - ñ d , como conse-
>' de i a

 l a e x e n c i ó n de expropiación 
ros 23 r €P a rcelación de las fincas núme-
I U PTOT? V d e l P o l í S ° n o número 38, de 
de Alm C ' C o mprendidas en el sector 
Por donCv n e s ' d e Fuencarral, promovido 

El e v y^ente Bernal Pareja. 
V T h a s i d o informado por la 
l o con * Tecnica

 de Promoción de Sue-
> Por u í a 3 0 d e noviembre de 1976 
d e dio e s o r í a Jurídica con fecha 17 

La c ! m b r e d e 1976. 
dación*TlÓ n d e Planeamiento y Coor-
drid, " ü e l Area Metropolitana de Ma-
4e 196, s e s i ° n celebrada el 30 de marzo 
«xPro • • .a,cordó aprobar la exención de 
finc*s n T 0 n y l a reparcelación de las 

38Tf r o s 2 3 v 3 7 d e l Polígono nú-
C aTal 1 s e c t o r de Almacenes, de Fuen-
'Uar> B e r ° P i l e d a d d e d o n Vicente y don 
Je dicha P a r e í a - C o m o consecuencia 
S»aní r ^ p a r c e l a c i ó n se adjudicó a los 

94 B e r n a l Pareja una superficie de 
N ¿ a m

m e t r o s cuadrados, señalando el 
q u e &e art , e n t 0 d e l a m i s m a e n e l p l a n ° 
1 l a P a r r U i n t a y c l u e v a marcado en azul. 

r^ada

 adiudicada en principio esta 
?bíet0 < ¿ 0 r p a r t e de la finca número 23 
T fmca! e - t a r e p a rce lac ión y parte de 
dación n u m e r ° s 22 y 24, pero su in-

p°r existir00 e s s u sceptible de efectuar 
^tratiVt%

 r e c urso contencioso-admi-
y 24> e l a s fincas números 22 
resolucir^ S e encuentran pendientes de 
S s C J * l a S a l a Q u i n t a d e l T r i b u * 

V a la I ? : l o que impide hacer efec-
lüdicación e r i a l i z a c i ó n del acuerdo de ad-

n t e Dar,' r e n v a n d o s e un perjuicio pa-
„ D a ¿o m ° S in teresados. 
t 1 * r e a M e n l a actualidad la Comisión 
;rrer>os í e t r o p o l i t a n a de Madrid posee 
í ^ m a ^ S P 0 n i b l e s en el mismo sector 

t a s i t u a ? . e s y con el fin de subsanar 
l !** í 0 ? n s e e s t i m a-
t 3 Petici - 1 S t e i n conveniente en acceder 
*° d e u ° n d e cambio de emplazamien-
IUadradcK S u P e r f icie de 3.534,94 metros 
? P a r e i a

 r e s e r v a d a a los hermanos Ber-
7celas i e n

T

e l sector, adjudicándose las 
Us deV d e d i c h o sector, que tie-

Pa r c e l a

 SCripciones siguientes: 
r s u P e r f

 - T D e forma rectangular, tiene 
í 0

 d e 2 0 3 5 metros cuadrados, 
,^a d e g e n t e s linderos: Norte, línea 
* t a En» ^^'•os. fachada a la calle de 
> 0 s ,? v¿»s; Sur, línea recta de 37 
r > rcc¿ J d a a S a n t a Dorotea; Este, 
U0p iedaH A 5 5 metros, con terrenos 
> íecb V L a C a s e r a * s - A"< y ° e s t e ' 

d'entes J 5 5 metroc C on terrenos 

es sin cargas y esta fechada el 30 de 
agosto de 1973. 

La Comisión acuerda aprobar el cam
bio de ubicación de la superficie que por 
acuerdo de la Comisión adoptado en se
sión de 30 de marzo de 1966 fué adju
dicado a don Vicente y don Juan Bernal 
Pareja en el sector de Almacenes, de 
Fuencarral, por las dos parcelas I y II 
del mismo sector y que se describen en 
el anterior informe, con un extensión de 
2.035 metros cuadrados y 1.499,94 me
tros cuadrados, respectivamente, equiva
lentes a los 3.534,94 metros cuadrados 
adjudicados. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponerse con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 233 del 
vigente texto refundido de la ley del Sue
lo, aprobado por Real Decreto 1346, de 
9 de' abril de 1976. 

Madrid, 12 de abril de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.789) (O.—10.694) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIOS 
Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
adoptado en sesión celebrada el día 28 
de febrero de 1977, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de Delimitación de Suelo Urbana 
y Normas sobre uso del suelo y edifica
ción del término municipal de Gascones. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por es
crito al ilustrísimo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madrid, 15 de marzo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. c—3.779) 

ñas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por es
crito al ilustrísimo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madrid, 15 de marzo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.781) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
adoptado en sesión celebrada el día 28 
de febrero de 1977, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de Delimitación de Suelo Urbana 
y Normas sobre uso del suelo y edifica
ción del término municipal de La H i -
ruela. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por es
crito al ilustrísimo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madrid, 15 de marzo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.782) 

h r t e s de r

 m e t r o s , 
& l I . -—Es P a

i ^ e ! a c i ó , n d e l s e c t o r -
>c i , A N ° r t e , e n V U n r e c t á n g u l o con me-
S f J ^ d o s 1 X a r e cta de 27,70 me-
V a c ha d a a ! : 4 " ; 9 4 d e superficie, lin-
d a a U e a recta V l e d e S a n t a Dorotea; 
recta ¡ c al l e A d e 27>70 metros, facha-
K d * 54.13¡ m ! n t a E l v i r a ' Este. línea 
S s d e don n ! ° s ' C o n terrenos pro-
Si C 0 r n- 0 este c l ! r n a r d i n o Adeva Balles-
'Ma<lr¡d S i°n del A

 G r r e n o s P i e d a d de - * . 1 1 C U U S propieaaa ae 
A rea Metropolitana de 

5 0 ^s2 i o °«n tí°ís 1 ^ n se señalan d 
5?1 A > n de f a ? ° q u e s e acompañ 
N e r r i

e a Metrnn , - f m c a nerita a favo 
N f , ' 5 3 ^ 0 1 1 1 ? " 3 e n e l ^ m o i: 
N a f o l i ° 110 g<U O ) ' l i b r o 15 de Fuen 
?e " r ; P o r annr; - 5 a 1 - 5 4 9

> i n s c r i p c i ó i 

a c o m p a ñ a 
etrr^ V u , J a i n s c r i t a a f a v o r 

S 3 g i t a n a e n el t o m o 17 
»ro 15 d e Fuen-

T "La P ~ r a p o n , " - 0 3 1 - 5 4 9 ' i n s c r i p c i ó n 
* i ó n

 C a s e r a ^ C 1 0 n a I a r e p a r c e l a c i ó n 
! e l 9 7 ^ X p e d i d á I"' A < " m e d i a n t e c e r t i f i -
V u ? p o r € i 2 M a d r i d e l 3 d e a b r i l 

&íez M C r e t a r i o g e n e r a l d o n 
M o n t e r o . La i n s c r i p c i ó n 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
adoptado en sesión celebrada el día 28 
de febrero de 1977, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN' OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de Delimitación de Suelo Urbana 
y Normas sobre uso del suelo y edifica
ción del término municipal de Pradeña 
del Rincón. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por es
crito al ilustrísimo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madrid, 15 de marzo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C.—3.780) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
adoptado en sesión celebrada el día 28 
de febrero de 1977, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de Delimitación de Suelo Urbana 
y Normas sobre uso del suelo y edifica
ción del término municipal de Navarre-
donda. 

Durante dicho período cuantas perso-

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
adoptado en sesión celebrada el día 28 
de febrero de 1977, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de Delimitación de Suelo Urbana 
y Normas sobre uso del suelo y edifica
ción del término municipal de Puebla de 
la Sierra. . 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por es
crito al ilustrísimo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madrid, 15 de marzo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

. (G. C—3.783) 

MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de la Vivienda en 
Madrid por la que se anuncia subasta 
pública para la adjudicación de locales 
comerciales del "Grupo Hermanos Gar
cía Noblejas", de Madrid. 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 90, de fecha 15 de abril de 1977, se 
convoca subasta pública para la adjudica
ción de locales comerciales en el "Grupo 
Hermanos García Noblejas", de esta ca
pital, de conformidad a lo prevenido en 
los artículos 3.° y 5.° del Decreto 2185' 
1974, de 20 de julio. 

A continuación se relacionan los cinco 
locales que se subastan, con expresión de 
sus superficies e importe tipo de subasta: 

Local número. — Situación. — Superficie. 
Importe tipo 

1.—Calle Infiesto, número 3.—138.20. 
691.000 pesetas. 

Este local, si bien se subasta como 
cuerpo cierto, consta de dos fincas inde
pendientes y como tales se encuentran 
inscritas en el Registro de la Propiedad, 
por lo que la adjudicación, en su caso, 
se haría por dos fincas regístrales. 

Local número. — Situación. — Superficie. 
Importe tipo 

2—Calle Infiesto, número 1.—69,10.— 
345.500 pesetas. 

3.—Calle Infiesto, número 1.—69,10.— 
345.500 pesetas. 

6. —Calle Laviana, número 1.—93,40.— 
467.000 pesetas. 

7. —Calle Laviana, número 1.—78,20.— 
391.000 pesetas. 

La subasta se regirá por el pliego de 
cláusulas administrativas aprobado por la 
Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 19 de noviem
bre de 1976, que estará a disposición de 
los posibles licitadores en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de la V i 
vienda en Madrid, calle Basílica, núme
ro 23. 

Los señores licitadores habrán de pre
sentar sus solicitudes en el plazo de vein
te días hábiles siguientes al de la fecha 
de publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado", en el Registro 
de esta Delegación Provincial. El plazo 
de admisión se cerrará el día 9 de mayo 
de 1977, a las trece horas. 

La subasta se celebrará en los locales 
de esta Delegación Provincial, a las diez 
horas del día 16 de mayo de 1977. 

Madrid, abril de 1977.— El Delegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.777) (O.—10.692) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTAOü 

ZONA DE GETAFE 

EDICTO DE SUBASTA 

Don Carlos San Román Villanueva, Re
caudador de Contribuciones y Tributos 
del Estdo de la Zona de Getafe (paseo 
de las Delicias, 65 - Madrid-7), 
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta Zona de mi cargo, contra "Talle
res Peláez, S. A . " , con domicilio fiscal 
en la carretera de Andalucía, Km. 20,300, 
del término municipal de Pinto, se ha dic
tado con fecha 18 de abril de 1977 la si
guiente: 

Providencia.—Autorizada por la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, con 
fecha 25 de marzo de 1977, la subasta de 
bienes inmuebles propiedad de "Talleres 
Peláez, S. A . " , para responder a los dé
bitos contraídos con la Hacienda Pública, 
que ascienden a la suma total de ocho 
millones novecientas noventa y cuatro mil 
trescientas setenta y ocho (8.994.378) pe
setas, inmuebles que fueron embargados 
en diligencia practicada con fecha 15 de 
marzo de 1976, en expediente adminis
trativo de apremio instruido en esta Zo
na de mi cargo, procédase a la celebra
ción de la citada subasta cl día 31 de 
mayo de 1977, a las diez horas de la ma
ñana, en el Juzgado municipal de Geta
fe, sito en la plaza del Generalísimo, de 
este municipio, y obsérvense en su trá
mite y realización las prescripciones de 
los artículos 136, 137 y 144 del Regla
mento General de Recaudación, así como 
las reglas 87 y 88 de su Instrucción. 

Notifíquese esta providencia a la so
ciedad deudora y a los acreedores hipo
tecarios.—En Getafe, a 18 de abril de 
1977.—Firmado: El Recaudador. 

En cumplimiento de lo ordenado en di
cha providencia, se publica el presente 
edicto y se pone en conocimiento de las 
personas que deseen licitar en dicha su
basta las siguientes advertencias: 

1.' Que el inmueble a enajenar, inscri
to en el Registro de la Propiedad de Ge
tafe, a nombre de "Talleres Peláez, So
ciedad Anónima", responde al siguiente 
detalle: 

Rústica.—-Suerte de tierra en el térmi
no de Pinto, al sitio llamado de San Fran
cisco, Fronteras y Fuente de San Anto
nio, con una cabida de 14.424 metros cua
drados, 26 decímetros cuadrados, que lin
da : al Norte, en línea de 302 metros, con 
parcela de D. Cipriano Federico Castella
nos; al Oeste, en línea de 70 metros, con 
finca de Celestino García; al Sur, en otra 
línea de 352 metros, con finca de don 
José Peláez, y al Este, en línea de 38 me
tros, con la carretera de Madrid a Cádiz. 

Esta finca se segrega de la inscrita en 
el tomo 1.045, folio 146, finca 7.856, ins
cripción 1.a. 

Inscrita en el tomo 1.078, folio 23, fin
ca 8.109. 

La finca descrita se halla gravada con 
las siguientes cargas, que han de quedar 
subsistentes: 

I. Con una anotación preventiva de 
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embargo a favor de "Estudios y Programa
ciones, S. A." , domiciliada en Madrid, ca
lle de Orense, número 11, 2.° J, ordenada 
en providencia firme dictada el 22 de oc
tubre de 1973 por el Juzgado de primera 
instancia número 2 de Madrid, en autos 
de juicio ejecutivo número 422 del año 
1973, seguidos contra dicha entidad, a 
responder de 194.000 pesetas de princi
pal y 60.000 pesetas más para intereses, 
gastos y costas. 

II. Con otra anotación preventiva de 
embargo a favor de "Etsudios y Progra
maciones, S. A . " , ordenada en providen
cia firme dictada en 19 de diciembre de 
1973 por el Juzgado de primera instan
cia número 9 de los de Madrid, en autos 
ejecutivos seguidos contra la referida en
tidad, a responder de 194.000 pesetas de 
principal y 45.000 pesetas más para inte
reses, gastos y costas. 

III. Con otra anotación preventiva dé 
embargo a favor de "Estudios y Progra
maciones, S. A . " , ordenada en providen
cia firme dictada el 13 de febrero de 1974 
por el Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Madrid, en autos de 
procedimiento ejecutivo seguido contra la 
referida entidad, a responder de 194.000 
pesetas de principal y otras 45.000 pese
tas para intereses, gastos y costas. 

IV. Con otra anotación preventiva de 
embargo a favor del "Banco Popular Es
pañol, S. A ." , ordenada en providencia 
firme dictada el 7 de marzo de 1974 por 

:zgado de primera instancia número 1 
de los de Madrid, en autos ejecutivos se
guidos contra la referida entidad, a res
ponder de 281.082,63 pesetas de princi
pal más 75.000 pesetas para intereses, eos 
tas y gastos. 

V. Con otra anotación preventiva de 
embrago a favor de "Estudios y Progra 
maciones, S. A . " , ordenada en providen
cia firme dictada el 28 de marzo de 1974 
por el Juzgado de primera instancia nú 
mero 7 de los de Madrid, en autos eje 
cutivos seguidos contra la referida enti
dad, a responder de 194.000 pesetas de 
principal más otras 45.000 pesetas pre 
supuestadas para gastos de protesto, inte 
reses legales y costas. 

VI. Con otra anotación preventiva de 
embargo a favor de "Industrias Siderome 
talúrgicas Castellano, S. A . " , domiciliada 
en Burgos, calle Consulado, número 9, or
denada en providencia firme dictada el 
día 2 de abril de 1974 por el Juzgado de 
primera instancia núm. 9 de Madrid, en 
autos ejecutivos número 142 del año 
1974, seguidos contra la referida entidad, 
a responder de las sumas de 219.852 pe
setas de principal y 70.000 pesetas más 
para intereses, costas y gastos. 

VIL Con otra anotación preventiva de 
embargo a favor de "Hispano Química 
Hpugton, S. A . " , domiciliada en Madrid 
calle José Lázaro Galdeano, número 6, or 
denada en providencia firme de 10 de ju 
nio de 1974 dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 4 de los de Ma
drid, en autos de juicio ejecutivo número 
169 del año 1974-B, seguidos contra la 
referida entidad, a cubrir 101.849 pesetas, 
importe del principal reclamado, y 50.000 
pesetas más calculadas para intereses 
costas. 

VIII. Con otra anotación preventiva 
de embargo a favor de "Díaz de Terán 
Sociedad Anónima", domiciliada en Za 
fra. ordenada en providencia firme de L. 
de julio de 1974, dictada por el Juzgado 
de primera instancia número 9 de los de 
Madrid, en la pieza separada de retención 
de bienes de los autos de juicio declara
tivo de menor cuantía seguido en dicho 
Juzgado con el número 330 del año 1974, 
contra dicha entidad, a asegurar 270.254 
pesetas, importe del principal reclamado 

IX. Con otra anotación preventiva de 
embargo a favor de "Ina, Rodamientos de 
Agujas, S. A . " , ordenada en providencia 
de 24 de diciembre de 1974, dictada por 
el Juzgado de primera instancia núme
ro 4 de los de los de Barcelona, en jui
cio de menor cuantía seguidos contra di 
cha entidad, a responder de 140.960 pe 
setas. 

X. Con otra anotación preventiva de 
embargo a favor de "Compañía Española 
de Vertederas y Herraduras, S. A . " , con 
domicilio social en Madrid, calle Antonio 
López, número 170, ordenada cn provi 
dencia firme de 16 de enero de 1975. dic 
tada por el Juzgado de primera instancia 

número 12 de los de Madrid, en juicio 
ejecutivo número 922 del año 1974, se
guido contra dicha entidad, a responder 
de 426.424,80 pesetas de principal y pe
setas 100.000 calculadas prudencialmente 
para intereses legales, gastos y costas. 

XI. Con otra anotación preventiva de 
embargo a favor de "Titán Española, So
ciedad Anónima", domiciliada en Madrid, 
Vizconde de Matamala, número 13, or
denada en providencia firme de 4 de fe
brero de 1975, dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 15 de los de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.171 del año 1974, seguido contra 
dicha entidad, a responder de 400.000 pe
setas de principal y otras 200.000 pesetas 
para costas y gastos. 

XII. Con otra anotación preventiva 
de embargo a favor de "Gonvarri Indus
trial, S. A . " , domiciliada en Madrid, Pro
longación de Embajadores, sin número, 
ordenada en providencia firme de 19 de 
febrero de 1975, dictada por el Juzgado 
de primera instancia número 11 de los 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
seguido con el núm. 1.292 del año 1974, 
contra dicha entidad, a responder de pe
setas 71.846,27 de principal y 30.000 pe
setas para costas. 

XIII. Con otra anotación preventiva 
de embargo a favor.de "C . M . T. Dasco, 
Sociedad Anónima", domiciliada en San 
Fernando de Henares, avenida de Nues
tra Señora de Montserrat, sin número, 
anteriormente denominada "Stuart Oil de 
España, S. A . " , ordenada en providencia 
firme de 17 de diciembre de 1975, dicta
da por el Juzgado de primera instancia 
número 14 de los de Madrid, en autos 
de juicio ejecutivo número 489 del año 
1975. seguidos contra dicha entidad, a 
asegurar 152.423 pesetas de principal más 
la de 72.000 pesetas calculadas para cos
tas. 

2. " El tipo de subasta de la finca des
crita para la primera licitación será de 
7.906.718 pesetas. 

3. ° Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 por 100 del tipo asignado 
para la licitación, depósito éste que se 
ingresará en firme al Tesoro Público, si 
los adjudicatarios no hicieran efectivos el 
precio del remate, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que podrán incurrir por 
la inefectividad de la adjudicación. 

4. ° Que la subasta podrá ser suspen
dida en cualquier momento anterior a la 
adjudicación del inmueble, mediante el 
pago de los descubiertos contraídos, re
cargos y costas de este expediente. 

5. ° No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo señalado. 

6. ° Caso de no resultar adjudicada la 
finca en primera licitación, se procederá 
a celebrar una segunda, sirviendo como 
tipo de la misma el 75 por 100 de la an
terior. 

7° Que cada rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación. 

8. " Que los licitadores se conformarán 
con los títulos de propiedad obrantes en 
los expedientes, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto éstos en esta 
oficina recaudatoria, paseo de las Deli
cias, número 65, en Madrid, desde el día 
de la fecha hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la su
basta. 

9. ° Que la Hacienda se reserva el de
recho de pedir la adjudicación del inmue
ble, caso de no ser objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en el número 7 del 
artículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación. 

10. Se advierte a los distintos acree
dores hipotecarios, pignoraticios, foraste
ros o desconocidos, que por el presente 
edicto se les da por notificados con plena 
virtualidad legal. 

Y para que sirva de fijación en los ta
blones de anuncios de la Delegación de 
Hacienda de Madrid, del Ayuntamiento 
de Alcorcón, de esta oficina recaudatoria, 
así como para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se expide 
el presente en Madrid, a 19 de abril de 
1977.—El Recaudador, Carlos San Román 
Villanueva. 

AYUNTAMIENTOS 
COSLADA 

En la sesión celebrada por el Pleno de 
este Ayuntamiento con fecha 25 de mar
zo del corriente año, se aprobó pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta 
de las obras de urbanización en la Senda 
Galiana. 

Lo que se hace público a efecto de re
clamaciones por el plazo de ocho días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Coslada, 18 de abril de 1977.—El A l 
calde-Presidente, Gumersindo Bustos del 
Castillo. 

(G. C—3.698) (O.—10.634) 
LAS ROZAS DE MADRID 

Por parte de doña Catalina Reguera 
del Mazo se ha solicitado licencia para 
instalar un tanque de G. L. P. para con
sumo propio én la finca número 6 de la 
Urbanización "Club de Golf", de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, a 19 de abril de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.699) 

c) Organismo ante el que § e ' 
Delegación de Hacienda. ] 0 " A 

Torrelodones, 19 de abru a* 
Alcalde, José Luis Velasco 

(G. C.—3.703) 
COLMENAREJO t í 

En la Secretaría de este X\¡L.2 d*. 
y a los efectos del artículo ' ¿ ¡ ^ 
ley de Régimen Local, se ñau ^ p 
fiesto para su examen y , o r 

escrito, de los reparos y 0

 flerj'.¿^ 
que procedan, las Cuentas g ^ j á i ? 
Presupuesto ordinario, la de V a J o^ ' . 
ción del Patrimonio y la de ptflQ 

De conformidad con ^ .v 
y 79 de la ley de P™cedlT' i95$-¿ 
nistrativo de 17 de jubo de ^ 
la impugnación de las Cuem 
V a r á : • -x„. O u ^ i S 

a) Plazo de exposición, v ^ $r 
hábiles, a partir del siguiente ¿ p> 
de inserción de este anuncio 
TJN OFICIAL de la provincia. ^ 

b) Plazo de admisión: ^ n i e ¿ ^ 
observaciones se admitirán dur 
zo anterior y ocho días más. ^0 

c) Oficina de presentación-
mienta. e ^ 

d) Organismo ante el que {. 
Ayuntamiento. . 

Colmenarejo, 13 de abril ae 
Alcalde, Dámaso Román. trt^\Q0 (G. C—3.704) (O. 

M E C O 
(O—10.635) 

(G.—651) 

Aprobado por el Ayuntamiento el plie
go de condiciones que ha de regir en el 
concurso para la adjudicación de la ex
plotación del bar-restaurante propiedad 
de este Ayuntamiento en las instalaciones 
deportivas, queda expuesto al público por 
el plazo de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pudiendo presentar 
reclamaciones contra el mismo, de con
formidad con el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de noviem
bre de 1953. 

Meco, 17 de abril de 1977.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—3.700) (O.—10.636) 
C O R P A 

En la sesión del Pleno municipal de fe
cha 3-4-77, los pliegos de condiciones que 
han de regir en la ejecución por admi
nistración en las obras de pavimentación 
de vías públicas en su primera fase, se 
exponen al público por espacio reglamen
tario de ocho días hábiles, pudiendo pre
sentarse reclamaciones en el referido 
plazo. 

Corpa, a 14 de abril de 1977.—El A l -
cade (Firmado). 

Aprobados por el Ayunta" 1 ^ ¿é 
el pliego de condiciones P a r a , ¿¿ 1 . 
de festejos de Santiago Aposto» ̂  ^ 
se encuentran de manifiesto e : 
taría municipal a efectos ó*Lh0 ¿¿^ 
reclamaciones, durante los oc ^ 
guientes al de inserción de * tfH>j 
en el BOLETÍN OFICIAL de la F tffiY 

Colmenarejo, 16 de abril de 
Alcalde, Dámaso Román. 

(G. C—3.705) ( a 

1* 

arrendamientos de las fincas o* * 
tamiento: "La Nava", " A " ? * ] a H :^ ;. 
Chopos", "E l Guijo", "Pozo w *pf •„ 
ra", "Pradera de los E s p i n d ) 0 ^ ^ . 
colasas", "Tiestas Cabezas . „ -fu.. 
"E l Reajón", "Rincón deja P ' ^ 
te de la Plata" y " E l Mueble • 
tran expuestos al público en ia ^ ^ 
municipal a efectos de exam ^..¿r 
maciones durante los ocho día ^ ¿ r 
al de inserción de este anunci ^ 
LETIN OFICIAL de la provincia- ^ 

Colmenarejo, 16 de abril de 
Alcalde, Dámaso Román. ^ ffll 

(G. C—3.706) 
QUIJORNA 

(G. C.—3.701) (O.—10.637) Cuentas generales de ^ ^ 
En la Secretaría de este o* • 

to y a los efectos del artículo ' M &¿ 
Aprobado que ha sido el anteproyecto 

del Presupuesto extraordinario con fecha 
3-4-77, por el Pleno municipal, para aten
der el pago de obras de pavimentación de 
calles en su primera fase, queda expuesto 
al público por espacio de quince días há
biles, al objeto de oír las reclamaciones 
que presenten los interesados en el mismo. 

Corpa, a 14 de abril de 1977.—El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G. C—3.702) (O.—10.638) 
TORRELODONES 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria de 18 de abril 
de 1977, el Presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1977, se encuentra expues
to ai público en la Secretaría municipal, 

Los interesados legítimos a que se re
fiere el artículo 683 de la ley de Régimen 
Local y por las causas relacionadas en el 
artículo 684 de la misma, podrán pre
sentar reclamaciones contra dicho Presu
puesto con sujeción a las siguientes nor
mas: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

y a los efectos del articuij/ • - ¿ 

ley de Régimen Local, se nana 
des de 
la de 

fiesto las Cuentas generales 7 

Presupuesto ordinario y »• " j u St 
tración del Patrimonio. s U . s . L . 
y el dictamen de la Com«s»°n.'t0f ¿f' 
examen y formulación, por eS

 oCed&; ¡fi 
•reparos y observaciones que p ¿ C Ü ^ V 

De conformidad con los A*Jj 
y 79 de la ley de Procedióle* 9 5 ? . K 
nistrativo de 17 de julio de s e & 
la impugnación de las Cuentas 
v a r a : ., . nuin c V 

a) Plazo de exposición. v

 l a i % 
hábiles, a partir del siguiente ¿ ^ 
de inserción de este anuncio 
TIN OFICIAL de la provincia. „ d r 

b) Plazo de admisión: pura 
zo anterior y ocho días mas- ^ 

c) Oficina de presentación-
miento. e 

d) Organismo ante el q"e 

Ayuntamiento. . \9' 
Ouijorna, a 11 de abril ae 

Alcalde (Firmado). 10.c r 

(G. C—3.707) ( 0 -"~ 
P A R L A £ 

Por parte de don Carlos - , 
chez se ha solicitado 'icencia ^ ] 3 * 
lar un bar de cuarta categon3 ^ 
número 1 de la calle Getafe. ° 
nicipalidad. 

http://favor.de
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Lo 
C o n : r . q u e se hace público para general 
se c

 l m i e n t o y al objeto de que quienes , 
consideren afectados de algún modo \ 

c e r

 l a actividad que se pretende.estable
c í . 5 U e d a n hacer las observaciones per-
confn d e n t r o d e l P l a z o d e d i e z d í a s ' d e 
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el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 3 de 
abril de 1977—El Alcalde accidental (Fir
mado). 

(G. C.—3.713) (O.—10.649) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don José Montes Rodríguez ha 
solicitado licencia para instalar venta de 
pan en calle Asturias, número 9. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 12 
de abril de 1977.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C.—3.714) (O.—10.650) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Game, S. L . " ha solicitado licencia para 
ampliación maquinaria en calle Cerezos, 
número 4, fábrica de gafas. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 12 de 
abril de 1977.—El Alcalde accidental (Fir
mado). 

(G. C—3.715) (O.—10.651) 
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Í¡1 1963 l a Inŝ t n O V Í e m b r e d e 1 9 6 1 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Claudia Fernández Fer
nández ha solicitado licencia para insta
lar un bar de tercera categoría en calle 
Gregorio Izquierdo, número 14. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 13 
de abril de 1977.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—3.716) (O.—10.652) 
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A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Carlos Ñuño Rodríguez ha 
solicitado licencia para instalar un bar 
(cambio de titularidad), situado en calle 
Mercedes Izquierdo, número 7. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 4 de 
abril de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.717) (O.—10.653) 

se ha ce 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 196J 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Industrias Federico Bonet, S. A . " ha so
licitado licencia para instalar una fábrica 
de productos de perfumería y cosmética 
en carretera Madrid-Irún, km. 19,300. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 3 de 

abril de 1977.—El Alcalde accidental (Fir
mado). 

(G. C—3.718) (O.—10.654) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en Jas 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Enrique Benito Franco ha 
solicitado licencia para instalar un res
taurante de cuarta categoría, sito en calle 
Manuel Jiménez, número 19. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 3 de 
abril de 1977—El Alcalde accidental (Fir
mado). 

(G. C—3.719) (O.—10.655) 

VALDILECHA 
En la Secretaría municipal, a los efec

tos del artículo 682 de la ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público el Pre
supuesto ordinario para 1977, estando ni
velado, aprobado por el Pleno hoy, de 
conformidad con el artículo 681 de la 
misma Ley y 188 del Reglamento de Ha
ciendas Locales. 

Los interesados legítimos reseñados en 
el artículo 683 de dicha Ley y conforme 
a las causas señaladas por el 684 del mis
mo cuerpo legal, podrán formular recla
maciones durante quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en el Ayuntamiento o Delegación 
de Hacienda, reclamándose ante la última. 

Valdilecha, a 1 de abril de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.720) (O.—10.656) 

G U A D A L I X DE LA SIERRA 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 6.000.000 de pese
tas, aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el artículo 681 de la ley de 
Régimen Local y en el artículo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Guadalix de la Sierra, a 18 de abril de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.721) (O.—10.657) 

LEGANES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.340 77, de don 
Emilio Canet Kolar para instalar almacén 
de tripas secas y saladas en calle San Pe
dro, s/n. 

Expediente número 1.352 77, de don 
Ladislao Campos Diez, para instalar y 
ejercer la actividad de carnicería en calle 
Río Duero, número 73, galería comercial, 
puesto 20. 

Expediente número 1.353/77, de doña 
María del Rosario García Barahona, para 
instalar y ejercer la actividad de drogue
ría y perfumería en avenida Doctor Mar
tín Vegué, número 9. 

Durante el plazo de diez días, quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad puede hacer las observacio
nes pertinentes. 

Leganés, a 16 de abril de 1977.—El A l 
calde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—3.722) (O.—10.658) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.354/77, de doña 
María Josefa Gómez Valhondo, para ins
talar y ejercer la actividad de ultramari
nos en calle Río Alberche, número 7. 

Expediente número 1.356/77, de "Coo
perativa Agropecuaria de Guissona", para 
instalar almacén frigorífico de distribu
ción en parcela 145 del Polígono Indus
trial. 

Expediente número 1.243/76, de doña 
Purificación Argenta Blanco, para insta
lar y ejercer la actividad de bar de cuarta 
categoría en calle Batalla de Brúñete, nú
mero 14. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 16 de abril de 1977.—El A l 
calde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—3.723) (O.—10.659) 

GETAFE 
Por "Gutiérrez y Valiente, Construccio

nes en General, S. A . " se ha solicitado 
apertura de un almacén de materiales de 
construcción y arreglo de maquinaria y 
herramientas propias, con emplazamiento 
en calle Torneros, s/n. 

Lo que se hace público en crimpliniien-
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe, 15 de abril de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.726) (O.—10.660) 

V I L L A N U E V A DE LA CAÑADA 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Ingresos y Gastos se encuen
tran nivelados, aprobado conforme a las 
condiciones prescritas en el artículo 681 
de la ley de Régimen Local y en el artícu
lo 188 del Reglamento de Haciendas Lo
cales. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Villanueva de la Cañada, a 15 de abril 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.727) (O.—10.661) 

S A N MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
En sesión ordinaria del día 5 de abril 

de 1977, fué aprobado inicialmente por la 
Corporación municipal el proyecto de re-
foriria adicional al proyecto de urbaniza
ción Costa de Madrid-Virgen de la Nue
va, quinta etapa, enclavado en este tér
mino municipal, redactado por el Inge
niero de Caminos don Adrián E. López-
Villaseñor. 

Durante el plazo de un mes, a contar 
del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, estará expuesto dicho proyecto 
en días y horas hábiles de oficina en la 
Secretaría municipal, pudiendo formular
se observaciones y reclamaciones en el in-



JUEVES 28 DE ABRIL 

dicado período ante la Corporación, a te
nor de lo preceptuado en la legislación 
vigente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

San Martín de Valdeiglesias, a 15 de 
abril de 1977 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.729) (O.—10.662) 

G U A D A L I X DE L A SIERRA 
Aprobado por el Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día 1.° de abril de 1977, 
el proyecto técnico y pliego de condicio
nes facultativas que han de regir en la 
obra de pavimentación y saneamiento de 
la plaza del Pozo y cinco calles de Gua-
dalix de la Sierra, redactado por el In
geniero de Caminos don Salvador Merino 
Gómez, se hace público para general co
nocimiento que por plazo de un mes se 
encuentra a disposición de aquellas per
sonas que quieran examinarlo, expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Guadalix de la Sierra, a 19 de abril de 
1977.—El Alcalde, Manuel Sanz Bláz
quez. 

ÍG. C—3.731) (O.—10.663) 

V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA 
Por parte de "Felen, S. L . " sé ha soli

citado licencia para instalación de fábri
ca de géneros de punto exterior de seño
ra, caballeros y niños en la finca «úme-
ro 26 de la calle Espejo, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada, a 16 de abril 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.732) (O.—10.664) 
MOSTOLES 

"Peñagrande Riomiño, S. A . " solicita 
autorización para el funcionamiento de 
caldera y quemador de gasóleo con depó
sito para almacenamiento en la calle San 
Marcial, con vuelta a La Paz, "Conjunto 
Jardín Puerta del Sol", edificio C, berce
ra fase. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de abril de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—3.733) (O.—10.665) 

"Peñagrande Riomiño, S. A . " solicita 
autorización para el funcionamiento de 
caldera y quemador de gasóleo con de
pósito para almacenamiento en la calle 
Badajoz, "Conjunto Jardín Puerta del Sol", 
edificio K, segunda fase. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de abril de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.734) (O.—10.666) 

"Peñagrande Riomiño, S. A . " solicita 
autorización para el funcionamiento de 
caldera y quemador de gasóleo con depó
sito para almacenamiento en la calle San 
Marcial, con vuelta a Badajoz, "Conjunto 
Jardín Puerta del Sol", edificio C, terce
ra fase. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de abril de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.735) (O.—10.667) 

"Frutas Vila. S. A . " solicita autoriza
ción para instalar venta mayor de frutas, 
verduras y hortalizas en calle Badajoz, 
portal 6, local 4. 

Lo que se hace público para general 

conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 12 de abril de 1977—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.736) (O.—10.668) 

A M B I T E 
Por parte de doña Guadalupe Jiménez 

González se ha solicitado licencia para 
instalación de una frutería en la casa nú
mero 1 de la calle José Antonio, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Ambite, a 20 de abril de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.737) (O.—10.669) 

NAV.ARREDONDA 
El Presupuesto ordinario de este Mu

nicipio para el ejercicio de 1977, apro
bado por el Ayuntamiento, estará ex
puesto al público en las oficinas muni
cipales por espacio de quince días hábi
les, a los efectos de su examen y recla
maciones. 

Navarredonda, a 16 de abril de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.738) (O—10.670) 

Formadas las Cuentas generales de Ad
ministración del Patrimonio y de Valores 
Independientes del Presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento correspondientes 
al pasado ejercicio de 1976, se exponen 
al público en la Secretaría municipal para 
que durante el plazo de quince días y 
los ocho siguientes puedan ser examina
das presentando contra las mismas las re
clamaciones u observaciones que se esti
men oportunas. 

Navarredonda, a 16 de abril de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.739) (O.—10.671) 

POZUELO DE A L A R C O N 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de mani
fiesto la Cuenta de Administración del 
Patrimonio de 1976, para su examen y 
formulación, por escrito, de los reparos y 
observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la im
pugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

•b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Pozuelo de Alarcón, 19 de abril de 
1977.—El Alcalde, Manuel García de la 
Guerra. 

(G. C - 3.740) (O.—10.672) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
correspondiente al ejercicio económico 
de 1976, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observacio
nes que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el 
plazo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Pozuelo de Alarcón, 19 de abril de 
1977.—El Alcalde, Manuel García de la 
Guerra. 

(G. C—3.741) (O.—10.673) 

GETAFE 
Por don Emiliano Cabanas Moreno se ha 

solicitado .apertura de un salón de juegos 
recreativos con emplazamiento en aveni
da Buenos Aires, número 17, local se
gundo. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 18 de abril de 1977— E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.742) (O.—10.674) 

FUENTIDUEÑA DE TAJO 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 3.598.382 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el artículo 681 de la ley de Ré
gimen Local y en el artículo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do de 16 del actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Fuentidueña de Tajo, a 18 de abril de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.743) (O.—10.675) 

TORREJON DE ARDOZ 
Don Luis Granadino Pozas (Gabinete 

Técnico de Artes Gráficas) solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de artes gráficas (instalación y al
macenamiento de combustible) en la calle 
Ebre, s/n. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de abril de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.744) (O.—10.676) 

"Fundiciones Torrejón, S. A . " (FUN-
TOSA) solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de fundición de 
hierro en La Solana, parcela 121. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de abril de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.745) (O.—10.677) 

Don Román Achaques Rodríguez soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de carnicería, salchichería 

y pollería en la calle de la So 
mero 2. 

Lo que en cumplimiento de 1° ? u. 
cido en la legislación vigente se ^r^¡ 
Mico, para que los que pudieran ^ 

i afectados por la mencionada » ^ 
| Puedan formular las observación» ¿ 

nenies en esta Secretaría en el P . ^ 
diez días, a contar de la inserción 

1 senté edicto en el BOLETÍN O F « * 
• provincia. V : i ^ 
• Torrejón de Ardoz, a 6 de * 

1977.—El Alcalde (Firmado). -< 
I ' G . C—3.746) (O-10' 

' - y¿ * 
Don Juan José Jurado D ° m ¿ V c ' í 

licita licencia municipal para $ e C 0 

de la actividad de limpieza e j 
la calle Londres, número 8 - j 0 e^J 

Lo que en cumplimiento de ^ p 
cido en la legislación vigente s ^ 
blico, para que los que pudie 
afectados por la m e n c i o n a d a ^ 
puedan formular las observaci ^ « 
nentes en esta Secretaría en ¿& * 
diez días, a contar de la \n

 nfla^ 
presente edict n el BOLETÍN 
la provincia 

Torrejón de Ardoz, a 15 de 
1977.—El Alcalde (Firmado). ^0 

(G. C—3.747) ( U ' 
• . &>-

"Comercial de Auto Su?»»* jP 
ciedad Anónima" solicita »Clc$í&*L 
cipal para el ejercicio de la 3 ^ pg 
almacén de maquinaria O. "'^¿¿i- * 
mecánico auxiliar en la calle 
mero 15, esquina a Hierro. ^ c . : .^ 

Lo que en cumplimiento de ^..• W 
cido en la legislación vigente s ,....g 
blico, para que los que pudier , j.-
afectados por la mencionaba ^ 
puedan formular las observad ^ * 
nentes en esta Secretaría en ¿¿í \ 
diez días, a contar de la ^¿ J j r j * 
presente edicto en el BOLETÍN 
la provincia. , ¿ e 

Torrejón de Ardoz, a 6 
1977.—El Alcalde (Firmado). £ 

(G. c.—3.748) 

•» licita jj» 
"Cartonajes Leca, S. A . " s 0 <e & * : 

cía municipal para el ejercicio f r J p 
vidad de artes gráficas en la c a 

Parcela 120. ] 0 ^ 
Lo que en cumplimiento a £ 

cido en la legislación vigente r . - , j ^ 
blico, para que los que pudier ^, v> 
afectados por la mencionaos 
puedan formular las observad" 
nentes en esta Secretaría en 
diez días, a contar de la i n s e ' C * j ¿ 

senté edicto en el BOLETÍN ^ 
provincia. , e 

Torrejón de Ardoz, a 6 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.749) 

"Tecal, S. A . " solicita teen'lid¿, 
Pal para el ejercicio de la a'= 3j¿» 
Preparación de alimentos preC° 
La Solana, número 20 bis. , 0 o 

. Lo que en cumplimiento de ^ 
cido en la legislación vigente s 
blico, para que los que P u d l*T 
afectados por la mencionada ^ 
Puedan formular las observad» 
nentes en esta Secretaría en .. . 
diez días, a contar de la & Q, •„ 1 

presente edicto en el BOLETA 
la provincia. ^ Q 

Torrejón de Ardoz, a 6 
1977.—El Alcalde (Firmado)-

(G. C—3.750) ( U " 

Don José Rancaño F r e i r - e r C i c ¡ 0 ¿ * 
cencia municipal para el ej it$T 
actividad de bar de cuarta 
— ".luuu uai — M 
la calle del Cobre, número * ^ 

Lo que en cumplimiento de^ 
cido en la legislación vigente a < j ^ 
blico, para que los que P u a

d a i&Jt 
afectados por la menciona r¡f 
puedan formular las observ ^ pl*̂  p 
nentes en esta Secretaría en : JÍ 
diez días, a contar de la 
presente edicto en el BOLETI » 

la provincia. ¿ e »^ 
Torrejón de Ardoz, a 1 .. 

1977.—El Alcalde (Firmados ^ 
(G. C—3.751) { ° ' 
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WWlOWiL DE MADRID 
^ o n a q U e s l r v a d e emplazamiento a las 
" l o s T Í - 9 " 6 s e relacionan, con arreglo 
29 u i n U l o s W y 64, en relación con los 
« • 4 2 d * la ley Reguladora de la Ju-
c 0 n

 c°ntencioso-Administrativa, V 

Mtnoj m t e esta Sala dentro de los tér 
mu^P^sados en el artículo 66 de la 
bj^ , 1 < S Parará el perjuicio a que hu-
cn ' lu8*" en w< ' 

'enjo, 

^0videncia de 31 de marzo de 1977. 

C '«Sor e n J Perjuicio a que hu-
V ^ P « m w f r ! c A o ' s e Publico, 

** *** ^has ~- v r o v u i e n c i a s dicta-Que se indican. 

X»?T*1 D r e ^ d £ m a r z o d e 1 9 7 7 -

CV^Sento Tía010 S e h a c e saber> reohl h u b ie r e n 71 d e l a s personas a cuyo 
do? d e l a c t a d e ? v a d ? o derivaren de-—x.â u o aerivaren de-
do y*dp a c t 0 administrativo impugna-
«a el i ! - q u i e n e s tuvieren interés directo 
<le don l1110* q u e P ° r k representación 
de ̂  ^tonio Rebollar Rivas, mayor 
dr¡4 o ' cafado, médico y vecino de Ma-
S í ¿ in¡ a n c i s c o de Sales, número 23, 
^istrat r p u e s t 0 r ecurso contencioso-ad-
W i í ü C O n t r a f a l l ° d e l T r i b u n a l 

Madr;d j ° administrativo Provincial de 
solvió ? e , 3 ° d e Junio de 1976, que re-
1972 n

 e c l a m a c i ó n número 5.593 de 
p r 0 v i d e n ° m O V Í d a c o n t r a notificación de 
sa l a d

n c ' a de apremio declarando incur
ia!, p l e i : a a Tributaria por Trabajo Perso-
«icro Roo a l ^ u e na correspondido el nú-i , 0 ¿ v de 197^ 

C r e ¿ t l d U 3 1 d e marzo de 1977.—El Se-
1 0 ' del P. Heredero. 

(G. C—3.270) 

p*ra P * i P r esent 
de marzo de 1977. 

t o r c i m i e n t o T^CÍO s e h a c e saber< 
r e c h ' hübieren A • l a s personas a cuyo 
do? del a ^ ^ a d o o derivaren de-
&n í d e Qu ín l a d m i nistrat ivo 
de 

h° S ' 

^ ¥ t ó S V A f ° n t r a fallo"deí"Trí-
1976 _ Mad r;i . Administrativo Provin-

en e l

u e quienes t • «*rativo impugna-
de d iurno S t u v i e r e n interés directo 
^ P - p o r l a r e P ^ e n t a c i ó n 
«2 A

 d« edaH e r e z Villanueve Tovar, 
e Madrid C a S , 3 , d a ' funcionaría y ve-

se ha int e d e Hermanos Béc-
^ n ^ l n i s t r ^ 6 ^ 1 1 6 5 1 0 r e c u r s ° c o n t e n -

nj 4 Q que resol,?6' 3 0 d e noviembre de 
d * 1Q7, V , ° aclamación número 

d ef ' I m * P^movida contra liqui-
r^oni 5 l_ l mPuesto d c nial "^Pnesto dc Transmisiones 

t."Jnte a : e s s °bre escritura pública re-
Nnos d p

C O mPraventa de un piso y dos 
r ' ^ s 1 m a d o s a aparcamiento de ve-
, t a del D c a s a número 14 de la calle 
í 1 ^mer í 6 ? ' C O n v u e l t a a la de Alustan-
! a t 0 de rj' concertada entre el Patro-

rrente s p a r a Funcionarios y la re-

C r e t a r 'io V , 1 í e roarzo d e 1977.—El Se-
' M - a d e l P. Heredero. 

(G. C.—3.271) 
p . 

C r

V? n c i a
 d e 31 de marzo de 1977. 

??ra c o n c í r e s e n t e anuncio se hace saber, 
0 r h u S l m i e n t 0 d e las oersonas a cuyo 

do del acío ? V a d 0 ° derivaren de-
? el e ^iene, a dministrativo impugna-
í s la m i s ^ o 0 1 1

 t u v i e r e n interés directo 
%ef?° c i e da d «>r P 0 r l a representación 
Ca'le p : S. A - ^ e r c i a l Andaluza Ex-

elii .-gros 9 ' d°miciliada en Madrid, 
2e la peioso-adí- • i n t erpuesto recur
r í d J ^ a A r h ? í 1 S t r a t i v o contra fallo 
S N L 2 7 de eí ? a l d e A d « a n a s de Ma-
S n t e adrninrClde

 1 9 7 7 ' ^ne resolvió 
âij , n ¡c ia d o ^ S t r a t i v o número 147 de 

% d f t

G onzál e 7 v - n o conformarse don 
dlv'sa, l a

 r e c i f r r
 1 C C n t e ' e n representa-

% a . S a P l i e a I U r r ? n t e , con el cambio de N r J ' e a d o c o n e l cambio de 
? , J C í i d a en fi Ialor d e l a mercancía 
>' PW , 5 l $/7f i Ade

1

c]aración de adeudo 
° 24S ? a l Que l a A d u a n a de Bara-

c MMX-A l 9 77 0 r r e s P ° n d i d o el núme-

M 
31 de 

del Jarzo de 1977.—El Se-
r - Heredero. 

(G. C.—3.272) 
¡de N C Í ; 

fer5£m^dncus?> se hace saber' 
d?°s H i en d r̂- a s Personas a cuyo 

5 üe G l a c t o l ? : ^ 0 0 derivaren de-
5 1 mi q u i eries t d ? . l n i S t r a t i v o impugna-

S m ° . que V l 6 r e n i n t e r é s d^ecto q U e Por "Lantero Cartón, 

Sociedad Anónima" se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 29 de octu
bre de 1976, dictado en reclamaciones nú
meros 2.309/72, 1.843 y 4.213/73, sobre 
impugnación de liquidaciones por Impues
to Industrial-Licencia Fiscal, pleito al que 
ha correspondido el número 230 de 1977. 

Madrid, 29 de marzo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C.—3.273) 

Providencia de 29 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Gregorio Mar
tín Laborda se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 30 de noviem
bre de 1976, dictado en reclamación nú
mero 4.899 de 1976, contra liquidación 
por el Impuesto de Transmisiones Patri
moniales, pleito al que ha correspondido 
el número 232 de 1977. 

Madrid, 29 de marzo de 1977—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C.—3.274) 

Providencia de 18 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la "Sociedad General Azucarera de Es
paña, S. A . " , domiciliada en Madrid, ca
lle de Ruiz de Alarcón, 3, se ha inter
puesto recurso contencios-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 26 
de noviembre de 1976, que resolvió re
clamación número 18 de 1972, promovida 
contra liquidación números 53.152-2.126, 
giradas por la Confederación por tasas 
17.02, canon de regulación 17.07 de Ex
plotación de Obras y Servicios, pleito a! 
que ha correspondido el número 177 de 
1977. 

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El Se
cretario, M . s del P. Heredero. 

(G. C—3.379) 

Providencia de 18 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la compañía mercantil anónima deno
minada "Pepsi-Cola de España, S. A . " , 
domiciliada en Madrid, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administxativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 28 de 
noviembre de 1976, que resolvió reclama
ción número 2.838 de 1975, promovida 
contra acuerdo de la Administración de 
Tributos de ía Delegación de Hacienda 
de Madrid, sobre liquidación por el Im
puesto sobre Rentas del Capital, por e! 
período de 1972-1973, pleito al que ha 
correspondido el número 181 de 1977. 

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.380) 

Providencia de 18 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la sociedad mercantil anónima "Comi-
sariado Español Marítimo, Sociedad Anó
nima", domiciliada en Madrid, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincia] de Madrid 
de 29 de octubre de 1976, que resolvió 
reclamación número 8.533 de 1975, pro
movida contra liquidación practicada por 
el Impuesto de Sociedades correspondien
te al año 1972, pleito al que ha corres
pondido el número 179 de 1977. 

Madrid, 18 de marzo de 1977—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

- (G. C—3.381) 

Providencia de 18 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el msimo, que por "Compañía General 
Azucarera de España, S. A . " se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 26 
de noviembre de 1976, dictado en recla
mación número 1.116 de 1974, contra l i 
quidación de Tasas Parafiscales, Explota
ción de Obras y Servicios, año 1971, plei
to al que ha correspondido d número 178 
de 1977. 

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El Se
cretario, M . 3 del P. Heredero. 

(G. C—3.382) 

Providencia de 18 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Alejandro To
rrejón Montero se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid, dictado en recla
mación número 9.690 de 1975, contra l i 
quidación por el Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales, pleito a] que ha co
rrespondido el número 170 de 1977. 

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.383) 

Providencia de 18 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Tomás Losa 
Haro, liquidador de la "Compañía Valco, 
Sociedad Anónima", se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 28 de oc
tubre de 1976. dictado en reclamación nú
mero 5.516 de 1974, contra liquidación 
por el Impuesto de Transmisiones Patri
moniales, pleito al .que ha correspondido 
el número 174 de 1977. 

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.384) 

Providencia de 18 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de doña María del Carmen González 
Alien Balseyro, mayor de edad, viuda, sus 
labores, vecina de Madrid, Gara del Rey, 
número 14, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 28 de octubre de 
1976, que resolvió reclamación núm. 247 
de 1976,. promovida contra liquidación 
practicada por el Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales sobre escritura pú
blica referente a compraventa concertada 
entre el Patronato de Casas para Funcio
narios de la Presidencia del Gobierno y 
la recurrente, siendo su objeto una vi
vienda y sus anexos sita en la calle de Cla
ra del Rey, pleito al que ha correspon
dido el número 175 de 1977. 

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El c 

cretario, M . a del P. Heredero. 
(G. C—3.385) 

Providencia de 18 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-

, do y de quienes tuvieren interés directo 
I en el mismo, que por "Hispano Química, 

Sociedad Anónima" se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 29 de oc
tubre de 1976, dictado en reclamación nú
mero 1.112 de 1972, contra acuerdo del 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de Madrid sobre declaración de compe
tencia del Jurado Territorial Tributario, 
relativo al acta 24.455/68 por Impuesto 
sobre Sociedades, años 1962 y 1963, plei
to al que ha correspondido el número 180. 
de 1977. 

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.386) 

Providencia de 5 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Francisco Ro
dríguez González se ha interpuesto recur
so contencioso-adminstrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 31 de enero de 
1977, dictado en reclamación núm. 8.986-
de 1976, contra providencia de apremio 
dictada por la Tesorería de Hacienda en 
relación con ei Impuesto sobre Rentas del 
Capital, ejercicios 1969 a 1975, pleito al 
que ha correspondido el número 260 de 
1977. 

Madrid, 5 de abril de 1977—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.416). 

Providencia de 5 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Ganaderos e In
dustriales Reunidos, S. A . " ("Riresa") se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 26 de noviembre de 1976, dicta
do en reclamación número 964 de 1975, 
contra providencia de la Tesorería de Ha
cienda por la que se exige en vía de apre
mio la Contribución Territorial Urbana 
del segundo semestre de 1974 a la finca 
número 29 del paseo de las Acacias, plei
to al que ha correspondido el número 262 
de 1977. 

Madrid, 5 de abril de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.417V 

Providencia de 6 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don José López Gar
cía se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid de 30 de diciembre de 1976, dic
tado en reclamación número 9.519 de 
1976, por el que se declara incompetente 
para resolver reclamación contra liquida
ción por Impuesto sobre Rendimientos 
del Trabajo Personal, ejercicio 1972, plei
to al que ha correspondido el número 266 
de 1977. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.418) 

Providencia de 6 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Sergio Pérez 
Suárez se ha interpuesto recurso conten--
cioso-administrativo contra fallo del Tr i 
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madrid de 31 de enero de 1977, 
dictado en reclamación número 10.203 de 
1976, contra liquidación por el Impuesto 
sobre Rendimientos del Trabajo Personal, 
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ejercicio 1972, pleito al que ha correspon
dido el número 268 de 1977. 

Madrid, 6 de abril de 1977—El Se
cretario, M . 3 del P. Heredero. 

(G. C.—3.419) 

JUEVES 28 DE ABRIL 

Providencia de 12 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Luis Valero González, mayor de 
edad, soltero, médico y vecino de Madrid, 
calle Rafael Calvo, 7, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 30 de di
ciembre de 1976, que resolvió reclama
ción número 9.792 de 1976, promovida 
contra asignación de base por la Junta 
de Evaluación Global de la actividad de 
médico por trabajo personal del ejerci
cio de 1972, por cuantía a ingresar de 
24.096 pesetas, pleito al que ha correspon
dido el número 275 de 1977. 

Madrid, 12 de abril de 1977—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.420) 

Providencia de 2 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por doña Bonifacia Pas
tor Sanz se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid, dictado en reclamación 
número 7.440 de 1976, contra liquidación 
por el Impuesto de Transmisiones Patri
moniales, pleito al que ha correspondido 
el número 252 de 1977. 

Madrid, 2 de abril de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.421) 

Providencia de 2 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "José Banús, Inter
nacional Promotora y Financiera, S. A . " 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid de 30 de noviembre de 1976, dic
tado en reclamación número 4.535 de 
1975, contra liquidación por el Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales, pleito al 
.que ha correspondido el número 254 de 
1977. 

Madrid. 2 de abril de 1977.—El Se
cretario, M.» del P. Heredero. 

(G. C—3.422) 

Providencia de 2 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Felipe Gonzá
lez Sánchez se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 30 de noviembre 
de 1976, dictado en reclamación número 
10.053 de 1975, contra liquidación por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 250 de 1977. 

Madrid, 2 de abril de 1977.—El Se
cretario, M.» del P. Heredero. 

(G. C—3.423) 

Providencia de 4 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por el ilustrísimo Ayun
tamiento de Leganés se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo dcl Tribunal Económico Administra

tivo Provincial de Madrid de 1.° de mar
zo de 1974, dictado en reclamación nú
mero 3.076 de 1973, promovida por don 
Gumersindo Repulió Ecija, contra liqui
dación girada por el Ayuntamiento de Le
ganés en expediente 177 de 1973 por Ar
bitrio de Plusvalía, pleito al que ha co
rrespondido el número 258 de 1977. 

Madrid, 4 de abril de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.424) 

j £ ^ 7

h a ^respondido el número 219 

Madrid, 28 de marzo de 1977—El Se 
. cretario, M . a del P. Heredero 

(G. C—3.268) 

Providencia de 11 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-

: ' y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Promociones y 
Construcciones, S. A . " se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Pcovincial de Madrid de 30 de no
viembre de 1976, dictado en reclamación 
número 5.273 de 1976, contra liquidación 
por el Impuesto de Transmisiones Patri
moniales, pleito al que ha correspondido 
el número 198 de 1977. 

Madrid, 11 de abril de 1977.—El Se
cretario. M . 1 del P. Heredero. 

(G. C—3.425) 

Providencia de 31 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Luis Zarraluqui Villalba, mayor 
de edad, divorciado, Abogado y vecino de 
Madrid, calle de Serrano, número 103, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-^ 
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 30 de diciembre de 1976, que 
resolvió reclamación número 6.234 del año 
1976, promovida contra liquidación prac
ticada por el Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas, ejercicio 
de 1969, pleito al que ha correspondido 
el número 247 de 1977. 

Madrid, 31 de marzo de 1977.—El Se
cretario, M.» del P. Heredero. 

(G. C—3.266) 

Providencia de 31 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

! para conocimiento de las personas a cuyo 
¡ favor hubieren derivado o derivaren de 
\ rechos del acto administrativo impugna-
i do y de quienes tuvieren interés dire:ro 
I en el mismo, que por la representación 
i de la compañía mercantil "Aguado De-

sing, Sociedad Anónima" se ha interpues 
\ to recurso contencioso-administrativo con 
¡ tra fallo del Tribunal Económico Admi

nistrativo Provincial de Madrid de 31 
¡ de marzo de 1976, que resolvió reclama-
\ ción número 718 del año 1975, promo

vida contra liquidación provisional del 
Impuesto sobre Sociedades y Gravamen 
Especial del 4 por 100, ejercicio de 1972, 
pleito al que ha correspondido el núme 

I ro 243 de 1977. 
Madrid, 31 de marzo de 1977.—El Se-

; cretario, M a del P. Heredero. 
(G. C—3.2691 

I SALA SEGUNDA DE 10 CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
E D I C T O S 

\ E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien 
cia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Francisco 

Gallego Triviño y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 294 de 1977, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid sobre abono de 
la diferencia económica por la variación 
del coeficiente asignado 1,9 a 2,3. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 

| de esta Jurisdicción. 
I Madrid, a 17 de marzo de 1977.—El 

Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—2.762) 

Providencia de 31 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de doña Josefa González Salido, mayor 
de edad, viuda, sin profesión especial y 
vecina de Madrid, calle de Navarra, nú
mero 20, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 30 de junio de 1976. 
que resolvió reclamación número 1.179 
del año 1973, promovida contra asigna
ción de base por la Junta de Evaluación, 
por Impuesto sobre los Rendimientos de 
Trabajo Personal del esposo de la recu
rrente, don Pascual Mejías López, por el 
ejercicio de 1969, pleito al que ha corres
pondido el número 823 de 1976. 

Madrid, 31 de marzo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.267) 

Providencia de 28 de marzo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representació.i 
.de "Constructora Inmobiliaria Laforgue, 
Sociedad Anónima", domiciliada en Ma
drid, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico Administrativo Provincial 
de Madrid de 20 de julio de 1976, que 
resolvió reclamación número 6.306 del 
año 1975, promovida contra liquidación 
practicada por el Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales sobre escritura de 
préstamo hopitecario concertado entre la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid y la sociedad recurrente, pleito 

El Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Construcciones 

y Contratas, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 306 de 1977, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz de
negando el interés legal por la demora en 
pago, en la escritura de adjudicación de 
obras correspondiente a la traída de aguas 
desde el puente de San Fernando a To
rrejón de Ardoz. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 18 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C.—2.763) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Amusco, S. A . " 

se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 318 de 1977, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Ma
drid imponiendo a la recurrente la lim
pieza diaria de los terrenos viales sitos 
entre las calles Seco y Cafeto. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 23 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C.—3.027) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Mariano Mar

cos Crespo se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el núme
ro 115 de 1977, contra los acuerdos adop
tados por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid en sesión plenaria de 23 de 

NU-M-

diciembre de 1975, así come» " ^ s o j 
tra la desestimación tácita dei ^ 9 
reposición formulado en 20 a ¿flj 
1976, sobre integración en F 

efectos económicos. j o S 

Lo que se hace público a ^ j , ]P. 
preceptuados en el artículo w 
de esta Jurisdicción. . [ftJ-'i 

Madrid, a 24 de marzo « S | K 
Secretario (Firmado).—El P r e S l ü 

mado). 
(G- U 

El Presidente de la Sala 2.' d ¿ ^ 
tencioso-Administrativo de I» 

cia Territorial de Madrid- ^ . 
Hago saber: Que por don ^ £ 

rez García se ha interpuesto^ ^ ¡¡¡p 
tencioso - administrativo baj '¿^ i¡J 
ro 117 de 1977, contra los *c"tfií'fí 
tados por el excelentísimo /*> ; ; * 
de Madrid en sesión plenaria i e f l c£ 
ciembre de 1975, así como ^ ^ 
tra la desestimación tácita ^ ¿ i & 
de reposición formulado en - ^{¡¡P 
de 1976, sobre integración en r ^ 
efectos económicos. ¡os 

Lo que se hace público j e •• * 
preceptuados en el artículo j 
de esta Jurisdicción. , y, 

Madrid, a 24 de marzo a . 1 

Secretario (Firmado).—EJ r r 

mado). „ 
(G. c -
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El Presidente de la Sala 2- ¡ a (0 
tencioso-Administrativo de 
cia Territorial de Madrid- ^¿vr 
Hago saber: Que por don * vffP. 

Martínez Rubio y otras se na #o * 
recurso contencioso - admims
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el número 273 de 1977, con
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timación presunta por el e^x^a 
señor Alcalde-Presidente del ^ j o r # ( f 

to de Madrid de la solicito ^ 
por. los recurrentes en el p\ pjf3 
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Wan permanecido en situado 
dencia especial por matnmon 

Lo que se hace público a ¿ e ¡J * 
preceptuados en el artículo ° v j 
de esta Jurisdicción. . i 

Madrid, a 21 de marzo af * v 
Secretario (Firmado).—El P r e 5 J , 
mado). 

(G. C > 

El Presidente de la Sala 2.* ^ yft 
tencioso-Administrativo de 
cía Territorial de Madrid-
Hago saber: Que por C o l e JLdr id 

Ingenieros Industriales de 1 . s ^j* p Jf 
interpuesto recurso contencio « 
trativo bajo el número 342 de , 

p r o p i e u a u , • j -
so-oposición, de una plaza 
Industrial. l os 

Lo que se hace público a ¿ e H 
preceptuados en el artículo ^ J 
de esta Jurisdicción. . i 0 ' c 

Madrid, a 31 de marzo ^V^te 1 

Secretario (Firmado).—El P r e s 

mado). „ AF 
(G. G 
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1 9 7 7 - E l Se-Visto bueno: El Pre-

(G. C.—2.457) 

^ t > m í ^ ? / e l 6 0 de la 
< tlVa> se h a í 1 Ó n C o n tencioso-Admi-

in r^ e l r ec i , r c S t a S a l a ha admitido a trá-

(G. C.—2.458) 

l Q í e rn ' r e c l i r soenn . b a l a h a admitido a trá-
cSU e s to Por n ^"^oso-administrativo 

n ¡cinJ t r a r e s o w i U a n Antonio Díaz Ca-
ch K d e U r & ° n d e l a G e r e n c i a Mu-
í e c U r ; d e Junir^H m ° d e M a d r i d de fe-
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(G. C.—2.459) 

[ < : : ¡ P ^ X f h T D E
 I 9 7 7 - E I se-

l r r r > a d 0 ) t 0 °ueno: El Pre-

(G. C—2.460) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña María del Car
men Martínez Villanueva contra acuerdo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de fecha 17 de diciembre de 1976, desesti
mando recurso de reposición interpuesto 
contra acuerdo de inclusión en el Regis
tro Municipal de Solares de la finca nú
mero 24, antes número 20, de la calle de 
Don Ramón de la Cruz, con vuelta a Ve
lázquez; pleito al que ha correspondido 
el número 195 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.764) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha ampliado el re
curso contencioso - administrativo inter
puesto por don Julián Visedo Matamo
ros sobre revocación acuerdos de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo de fechas 
28 de mayo y 11 de septiembre de 1976, 
sobre ejecución de obras en la finca nú
mero 30 de la calle Pelayo, de esta capi
tal, al Decreto de dicha Gerencia de fe
cha 16 de diciembre de 1976; pleito al 
que ha correspondido el número 1.101 de 
1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de marzo de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.778) 

S t l a l u S t 0 del artículo 60 de la 
V ? a ?• ^ h a r
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En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrni-
nistrativa, se hace público que en provi-
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Angel Tarancón 
Marcos sobre revocación del acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
dictada en el expediente número 15.179 
de 1970, sobre denegación de licencia 
municipal; pleito al que ha correspondi
do el número 1.571 de 1974. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid/22 de marzo de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.779) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña Mariana de Ro
jas Mora contra resolución del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid de fe
cha 4 de febrero de 1977, resolviendo re
curso de reposición en expediente instruí-
do sobre realización de obras en la casa 
número 5 de la calle Navahonda, de esta 
capital, en, el sentido de desestimar di
cho recurso; pleito al que ha correspon
dido el número 226 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 

y reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de marzo de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.780) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo contra resoluciones del Ju
rado Provincial de Expropiación de fe
chas 27 de octubre de 1976 y 19 de ene
ro de 1977, relativoi al justiprecio de las 
fincas catastrales números 122 y 215 del 
Polígono 27 de Vallecas, del Proyecto 
Mercados Centrales (Mercamadrid), ex
propiadas a doña María del Carmen Lá
zaro Alvarez y don Rafael Requena Lá
zaro; pleito al que ha correspondido el 
número 229 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser. emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la'Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de marzo de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.781) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
, ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
| nistrativa, se hace público que en provi-
j dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Juan de Dios 
Fuente Alcaraz contra el acuerdo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de 
21 de junio de 1976, que incluye en el 
Registro Municipal de Solares la finca nú
mero 24 de la calle de don Ramón de la 
Cruz, de esta capital, sobre edificación 
forzosa; pleito al que ha correspondido 
el número 185 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.782) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo Interpuesto por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo contra las resoluciones del 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa de Madrid de fechas 1.° de diciem
bre de 1976 y 2 de febrero de 1977,- so
bre justiprecio de la finca catastral nú
mero 9 del Polígono número 5 de V i -
llaverde, expropiada a don Casimiro de 

, Miguel García, para las construcciones de 
los Mercados Centrales (Mercamadrid); 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 200 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-

I tencioso-Administrativa. 

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.783) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña Teresa de la Na
va Colado contra la resolución del señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Leganés, Servicio Central de Recursos, 
de fecha 31 de enero de 1977, número 
107 76 del Registro de Salida y 1.726 de 
número de expediente, desestimando re
curso de reposición interpuesto contra la 
denegación de la solicitud de instalar una 
bodega-taberna en chateo en la calle B i l 
bao, número 9, de Leganés; pleito al que 
ha correspondido el número 186 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para'contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid. 8 de marzo de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.784^ 

• :FAS lüDfOALES 
.; *Jyi.cfndos de Prírwo 

JUZGADO NUMERO 3 

E D I C T O 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado - Juez del Juzgado de primera 
instancia número tres de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, y con el número ciento ochenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y cua
tro, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia del "Banco Mercantil e Indus
trial, S. A . " , hoy "Banco Hispano-Ame-
ricano, S. A . " , contra don Mario Rahan 
Ordóñez, en reclamación de cantidad, en 
los cuales y por providencia de esta fecha 
he acordado se anuncie por medio del pre
sente edicto la venta en pública subasta» 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, por 
quiebra de la anterior, el piso embargado 
al demandado, tasado pericialmente en la 
suma de tres millones seiscientas dieci
siete mil seiscientas pesetas, y que es el 
siguiente: . 

Piso vivienda, sexto izquierda, situado 
en la avenida del Generalísimo, número 
ciento ocho, de esta capital, antes Cha-
martín de la Rosa, con una superficie de 
ciento sesenta y ocho metros cuadrados, 
dos ascensores, principal y de servicio. 
Linda: al frente, entrando, con el piso 
sexto derecha, descansillo, hueco de es
calera y ascensor; derecha, con fachada 
Oeste del edificio, que da a la avenida del 
Generalísimo; al fondo, con fachada Sur 
a calle de Carmen Sancho Carrasco; iz
quierda, entrando, con fachada Este del 
edificio. Figura inscrito en el Registro de 
la Propiedad número siete, al tomo seis
cientos cincuenta y tres del archivo, libro 
setenta y dos de la sección tercera de Cha-
martín, folio cuarenta y tres, finca nú
mero cinct) mil doscientos ochenta y dos. 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, tercera planta, el día tres de junio 
próximo, a las once de su mañana: y se 
previene: 

Oue los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar p r e 
viamente en la Secretaría del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de la segunda su
basta, sin cuyo requisito no s e r á n admi
t idos . 

Oue los autos y títulos de propiedad, 
suDl idos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría, y los 
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licitadores deberán conformarse con ellos, 
sin poder exigir ningunos otros; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo ve
rificarse éste en calidad de ceder a ter
cero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y fijación en el 
sitio público de este Juzgado expido el 
presente, que firmo en Madrid, a quince 
-de abril de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado). — El Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—7.916) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado de primera instancia 
número cuatro-A de esta capital, y bajo el 
número cuatrocientos treinta de mil no
vecientos setenta y seis, se siguen autos 
ejecutivos promovidos por "Auto Distri
bución, S. A . " , contra don Felipe Marrón 
González, sobre pago de pesetas, en los 
cuales se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a dos de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
señor don Luis Fernando Martínez Ruiz, 
Juez de primera instancia número cuatro 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, segui
dos entre partes: de la una, como deman
dante, "Auto Distribución, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Fernando 

v Aragón Martín y defendida por Letrado 
don Néstor Montoya, contra don Felipe 
Marrón González, declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución y, en su consecuen
cia mandar, como mando, seguir ésta ade 
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Felipe Marrón González, 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor "Auto Distribución, So
ciedad Anónima", de la cantidad de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientas dieciocho 
pesetas, importe del principal que se re 

'clama, los intereses legales correspondien
tes desde la fecha del protesto, gastos de 
éstos y las costas causadas y que se cau 
sen, a las que expresamente condeno al 
referido demandado.—Así por esta mi sen 
tencia, que mediante a la rebeldía del de
mandado, además de notificarse en los es
trados del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su noti
ficación personal, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Luis Fernando Martínez Ruiz. 
(Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento; doy fe en Madrid, a dos de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—Ante 
mí. José Tomé. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Felipe Marrón González ex
pido la presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a trece de abril de 
mil novecientos setenta y siete. — E l Se 
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Ma 
•gistrado - Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—7.903) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
número siete, y con el número doscientos 
cuatro de mil novecientos setenta y siete 
se tramita expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de doña María Con 
cepción Gorbea Pérez, hija de Francisco 
y de Concepción, natural de Madrid, y 
•de estado soltera, a instancia de su her 

mana de doble vínculo doña María Do
lores Gorbea Pérez y de sus sobrinos don 
Aurelio Gilberto y doña Concepción Llata 
Gorbea, habiéndose acordado por el pre
sente llamar a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que en el término 
de treinta días comparezcan ante este 
uzgado, bajo apercibimiento de lo que hu

biere lugar en derecho. 
Dado en Madrid, a veintidós de abril 

de mil novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.922) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero nueve de los de Madrid, sito en el 
piso segundo de la casa número once de 
la calle del Almirante, se tramita expe
diente registrado al número ciento cin
cuenta y cuatro de mil novecientos seten
ta y siete, promovido por el Procurador 
señor Dorremochea Aramburu, en repre
sentación de los cónyuges don Manuel Ló
pez Martínez y doña Antonia García Cano, 
sobre adopción plena de la menor María 
Dolores Ron Súñer, que nació en Madrid 
el diecinueve de junio de mil novecientos 
setenta y seis, hija de Antonio y de En
carnación; habiéndose acordado, por pro
videncia del día de hoy, oír en el expe
diente al esposo de la madre de la menor 
adoptada, llamado Francisco Marios Oroz
co, que se encuentra en desconocido pa
radero, a efectos del consentimiento, lla
mándole para que comparezca en este Juz
gado en término de quince días, bajo 
apercibimiento que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a don Francisco Martos Orozco, en des
conocido paradero, expido la presente en 
Madrid, a catorce de abril de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—7.909) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

El Magistrado don Juan Cálvente Pérez, 
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que el día seis de julio 

próximo, a las once de la mañana, y por 
primera vez, se celebrará en este Juzgado, 
sito en la calle del Almirante, número 
once, segundo, y en el de igual clase que 
por turno corresponda de Huelva, la su
basta pública de los bienes que se dirán, 
embargados en el juicio ejecutivo número 
doscientos tres de mil novecientos seten
ta y cinco, promovido por el Procurador 
señor Feijóo, en representación de "Su
ministros Eléctricos Especiales, Sociedad 
Anónima", contra otro y "Alimentos Lio-
filizados, S. A . " , domiciliada en esta ca
pital, paseo de La Habana, número cien
to treinta y siete, con las condiciones si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de veintiún millones quinientas 
ochenta y seis mil pesetas (21.586.000 pe
setas), en que fueron tasados. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberá 

consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, de dicho tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas que sean in

feriores al tipo de subasta, y podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarta 
Se entenderá que el rematante acepta 

las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, subrogándose en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, conforme al ar
tículo ciento treinta y uno, regla octava, 
de la ley Hipotecaria. 

Quinta 
Los títulos de propiedad se hallan su

plidos por certificación del Registro, unida 
a autos, donde podrá examinarse, previ
niéndose que después del remate no se ad
mitirá reclamación alguna por insuficien
cia o defecto de los mismos. 

Sexta 
A l celebrarse la subasta simultáneamen

te en este Juzgado y en el que por turno 
corresponda de Huelva, la aprobación del 
remate.se llevará a cabo conforme dispo
ne el artículo mil quinientos diez de la 
ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Bienes objeto de subasta 
Suerte de tierra calma en término de 

Huelva, al sitio "La Alquería". Superficie: 
Sesenta y cinco mil metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Huelva, al tomo setecientos cuarenta y 
seis, libro doscientos cincuenta, folio dos
cientos veinte, finca trece mil doscientos 
veintiuno. 

Suerte de tierra calma al mismo sitio 
y término, de cincuenta y seis mil qui
nientos metros cuadrados. Inscrita en el 
mismo Registro al torno setecientos cua
renta y seis, libro doscientos cincuenta, 
folio doscientos dieciséis, finca número 
trece mil doscientos veinte. 

Suerte de tierra calma en mismo tér
mino y sitio, de treinta y siete mil metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro 
al tomo setecientos cuarenta y seis, libro 
doscientos cincuenta, folio doscientos 
veintiocho, finca trece mil doscientos vein
titrés. 

Suerte de tierra calma, idénticos térmi
no y sitio. Inscrita al tomo novecientos 
cuarenta y seis, folio doscientos veinti
cuatro, libro doscientos cincuenta, finca 
trece mil doscientos veintidós, de siete mil 
quinientos metros cuadrados. 

Todas estas fincas, según el perito, for
ma una zona industrial de ciento sesenta 
y seis mil metros cuadrados, en la que 
existen construidas tres naves, báscula y 
urbanización, saliendo a subasta en un 
solo lote. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia de Madrid, con 
veinte días hábiles de antelación, expido 
el presente en Madrid, a trece de abril de 
mil novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.919) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, número 
quinientos cincuenta y ocho de mil no
vecientos setenta y dos-S, a instancia de 
"Mercado en Origen de Productos Agra
rios del Guadiana, S. A . " ("Mercoguadia-
na, S. A . " ) , contra, don Francisco Llopis 
Esbrí, en reclamación de cantidad; y por 
resolución de esta fecha, acuerdo feacar a 
primera y pública subasta, en quiebra, tér
mino de ocho días y demás condiciones 
que luego se expresarán, los derechos de 
cesión de la autorización para poder ac
tuar como mayorista en el Mercado Cen
tral de Legazpi, embargados al deman
dado y tasados pericialmente en seiscien
tas mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día trece de mayo próximo, a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número once, segundo; y se previene a los 
licitadores: 

Que servirá de tipo para la subasta el 
de tasación de dichos derechos, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la licitación de
berá consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al treinta por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ¡ 

E l derecho de cesión embargado —se
gún comunicación del excelentísimo Ayun-

! tamiento de Madrid— está referido a la 

autorización que reglamentarían! ^ 
otorgar la Alcaldía para poder ac ^ 
mayorista en el Mercado Cen• ^ » 
pondiente, no al puesto, ya 4 
propiedad municipal y en ning . j^joj 
to pierde tal carácter, no m t e

 n(jmrcof 
Ayuntamiento en el aspecto ec ._ ce
la cesión, limitándose a per c l ¿&v 
rechos que gravan estas c e S l 0 . j e S ' de *\ 
dichas autorizaciones suscepn ^ 
anuladas por la Alcaldía sin \ ^ 
indemnización, si el titular d e ¿ ^ t » * * 
cometiese alguna infracción res 
que tenga prevista tal sanción. - e 

Dado en Madrid, a treinta y u » ^ 
zo de mil novecientos setenta y ¿ e f 
Secretario (Firmado). — El I 
mera instancia (Firmado). _7.9l*' 

J U Z G A D O N U M E R O 1° 
E D I C T O 

De conformidad con lo acó rdado 

videncia de esta fecha, dicta da 
ejecutivos número trescien c u a t ro . K¿ 
de mil novecientos setenta y , 0 . j u t f , j . 
el ilustrísimo señor Magistra ^ j§ 
mismo, seguidos dichos autos P' ^ 
ximiliano Olivares Romero, r £ R a í t ü r 
por el Procurador señor Munu y . w 
contra "Promotora Maracaioo. ... r 
miciliada en Madrid, calle del ^ 
ron, número ocho, sobre re ^ 
doscientas cuarenta y nueve ¿¡¡0 
tas noventa y nueve pesetas ]2 ve ^ 
ta y cuatro céntimos, se anu t ¿ J l 0 ; u % 
en primera, pública subasta, I , 
veinte días y demás condición* 
la siguiente finca embargada a d \ ' 

Corral cercado en Fueniao ^ w 
calle de Luis Sauquillo, n u m e ^ ^ 
una superficie de cuatrocien ^ 
cuadrados, que linda: por s ^ ¿¿¡fi 
la calle de Luis Sauquillo; P01 

entrando, con 
Mariano n e i - - v C d ^ i 

por la izquierda, con pa*> f n pe*V arrollada del Tesillo o I ° a q U jyía^ 
por el fondo, con "Promotora 
Sociedad Anónima". , a p r^ $ 

Inscrita en el Registro d . e

n t o S tí* je 
de Getafe, tomo mil seiscieni ^ ^ 
lio treinta y seis, finca n u e . c r i p c i # 

uno, ins^ cientos noventa 
gunda. 

Para el remate se ha s t i;; i n lc>. S 
de mayo P ' f ¿ e * 

once horas, en la Sala audie ] j f 

s e ñ a l a J i 
>róx 
jien 

Juzgado, sito "en la calle d e l 

treinta y uno de mayo 

numero nueve, tercero n-, * 
siguientes condiciones: 

Primera ^ ¿ J 

El tipo de tasación y s U . b p S ¿ t ¿ '" 
tres millones doscientas m" 
se admitirán posturas que t j p 0 . ryf 
dos terceras partes de ¿lC ?-¿ad ¿c 

do hacerse eí remate a can 
a tercero. 

Segunda ^ \ 
Las cargas anteriores y h u D ier e - tfefl 

al crédito del actor, si las én¿^c ' 
nuarán subsistentes, entena ^{0p 
rematante las acepta y s e 

obligación de satisfacerlas. 
Tercera 

úedad, m Los títulos de propieua-
certificación del Registro, se ^ p*p 
nifiesto en la Secretaría cíe s * 
para que puedan ser exam d o S e ¿ $ 
posibles licitadores, entena»* q tcflo> 
rematante los acepta y U- u e 

recho a exigir ningún otro-

C U a f t la s ú b a s e 
Para tomar parte en la s % v i a ^ ¡ , 

tadores deberán consignar P ^ t f í ^ 
metálico, en este Juzgado o p0e• f 
to destinado al efecto, el a ^ 
del tipo de subasta, sin cuy *r 
serán admitidos a la mism • 

Dado en Madrid, a Q u i r ^ ¡ e t e . 'jf 
mil novecientos setenta y z je r 
cretario (Firmado). —- E I 1 

instancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E * 0 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega 
trado-Juez de primera 
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que e n J t a y d í * 

con el número mil cincu 
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SL 4 * & e í n t a * C Í n c o ' s e s i * u e n a u " 
e o d a d " I W ^ U t l v o a i n s t a n c i a de la 

P rocur^. 8 ' s - A " , representada Dor 

• la mesa del Juzgado o Caja General de 
j Depósitos, una cantidad igual al menos 
j al diez por ciento del tipo que s imo 
j para la segunda subasta, sin cuyo requi-

admitidos. 
t, 0curadft? -S* A - " ' representada por 
r.a, la entidad S S ° r P a r d i l l ° Larena, con- , 
«dación A E c o R a d i o , S. A . " , sobre | sito no serán admitidos 
f°Videncia H c a n t i d a d , en los que por 
í C a r a la V e

d J ; e s t a fecha se ha acordado 
°asta. e n t a en oúblira v n r ; m » P , c„_ Por t l w e n D Ú b l i c a Y primera su-
? ^ 5 ? W 0 d e o c h ° días, los bie-

' P a r a cív ° S q U e a l final s e describi
d l e d? a C t ° 5 6 h a s e ñ a l a d o el día 
t ^ a ñ a n , " 1 ^ 0 * o , a las once 
>d<>, sito" 6 n J a S a l a audiencia de este 
° > e n t a V i a n ' a d e Molina, nume

r a r á a íi ' p i s o c u a r to derecha, y 
«recto bajo las siguientes 

Condiciones 

Oue eí tí

 P r i m e r a 

^ m i l 'ón d i ? 6 t a s a c i ó n es l a suma de 
, ento diez mil pesetas. 

Par, . Segunda 

Tos v " t e e n l a m i s m a deberán 
citadores previamente, en 

Caja General de 
la a r los V • misuia ucueiaii 
h.111 esa del T l t a d o r e s Previamente, en 
di2°sitos, una Z g 3 d o ° C a l ' a General de 
d > . r cient?l?dad . ^ 1 a l ™ ™ a l 

^naMaI?aJte-en l a 

be 
p igual al menos 

cir< de , l e n t 0 . d e l precio de tasación, es 
^ o sea i 0 1 1 1 1 0 1 1 ciento diez mil pese
r a s c- c a n t i d a d de ciento once mil 
Pitidos C u y o requisito no serán ad-

Tercera 
ceder

remate p o d r á h a c e r s e a c a l i d a d de 
a l ercero. 

No Cuarto 
^ e l ' d j ^ ^ á n Us dos terceras par-

e r ceras' P ? S t u r a s °-ue no cubran las 
p a r t e s del tipo de tasación. 

fil

ia iJ*. 
* obÍeto de subasta 

Porfiada d e l

n

;

 p l a n t a baja con frente a 
en al* v a l o r a d ' n m u e b l e . a la derecha del 

2 e s c ¡ ent a s ° S - S U - S d e r e c h o s de traspaso 
acCPt

 L°cal en e " ? t , c i n c ° mil pesetas. 
ro ¡> n >co nnr I T 3 b a j a ' interior, con 
V h 6 s « frente , P ° r t a l 6 0 C U y ° t 6 S t e 

ta

 6 c bos d e t r a t e V a c c e s o ' valorados sus 
í C l IíC (> mil p a s ° en doscientas seten-

rech L o c ^ P ^ t a s . 
CaJa d

 o f i c i n a s d e « r ? p r i m e r a ' m a n 0 d e " 
de tr e ^calera ? C o ' c o n a c c e s o p o r 

c0 iasPas0 1 \ alorados sus derechos 
4 Pesetas 0 s c i e n t a s noventa y cin-

fa l*oca] d ' 
d p' m a n ° izaui

 n j § o c i O S
 en planta prime-

h ^ r a I i ' C 0 n a c c e s o por caja 
£ a s ° e n ' d o s - ° r a d o s s u s d e rechos de 

^ o r a c i ó n ' e n t a s q u i n c e mil pesetas. 
'°n cipr,, e n conjunto asciende a 

-mídaos sus derechos de 
U vaU d o s c i e n t a s quince mil pesetas. 

* millón " 6 n e n conjunto asciende a 
Y Para C l e n t o d i e z m i l Pesetas. 

^eve d e ^ e conste y su publicación, en 
y siete e v - ! 1 !

 d e mil novecientos setenta 
PfciJ * p i d o el presente para el BOLETÍN 
r^etarinítí. p r o v i n c i a de Madrid.—El 

s V i a ir\ l rmado).—El Juez de primera 
a firmado) 

(A.—7.913) 

í l J Z G A D O N U M E R O 11 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

! ceder a tercero. 
Bienes objeto de subasta 

Un tresillo estampado, once mil dos
cientas pesetas. 
• Un óleo sin firma, representando una 
batalla naval, de 0,50 metros por 1 metro, 
nueve mil quinientas pesetas. 

Otro óleo con escena rusa, de 0,70 por 
0,50 metros, aproximadamente, seis mil 
quinientas pesetas. 

Un televisor "Philips", de 23 pulgadas, 
trece mil setecientas cincuenta pesetas. 

Un armario bajo, de dos puertas y cua
tro cajones, en fórmica rojo y gris, cinco 
mil quinientas pesetas. 

Un comedor de caoba, compuesto de 
mesa de cuatro cubiertos, ovalada, cuatro 
sillas, vitrina y aparador y dos butacas, 
setenta mil pesetas. 

Una lámpara de metal, de seis luces en 
el techo de esta habitación, cinco mil se
tecientas pesetas. 

Un reloj de pie "Wilian Sursain Lon-
don", veintidós mil quinientas pesetas. 

Una lámpara de pie. de época, de tres 
pies, metálica, tino "francés",*con tulipa, 
cinco mil pesetas. 

Una lámpara de metal, bronce, con seis 
luces y adornos cristalinos, diez mil pe
setas. 

Una lámpara de mesa, con tulipa, de 
bronce, cuatro mil quinientas pesetas. 

Cuatro sillas tapizadas en tela gris y 
rayas rosas, cuatro mil pesetas. 

Un óleo representando un puerto pes
quero, firmado por Santo, doce mil pese
tas. 

Una lavadora automática "Kelvinator", 
once mil quinientas pesetas. 

Un frigorífico marca "Kelvinator", de 
300 litros, nueve mil quinientas pesetas. 

Dichos bienes salieron a subasta en la 
segunda en la suma de ciento cincuenta 
y un mil ochenta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos, igual al setenta y cinco 
por ciento de la tasación. 

Y para que conste y sea publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid expido la presente, que firmo en 
Madrid, a nuece de abril de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—7.915) 

veinticinco pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Piso cuarto exterior derecha de la casa 
número 72 de la calle de José Ortega y 
Gasset, de Madrid.—Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad al tomo 1.636, l i 
bro 1.636, folio 161, finca 57.844, con la 
siguiente descripción: Urbana. 18. Piso 
cuarto exterior derecha de la casa en Ma
drid y su calle de José Ortega y Gasset, 
número 72. Dicho piso está situado en la 
planta cuarta, sin contar la baja. Se com
pone de varias habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie aproximada de 84 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda: 
al frente, piso interior derecha de su plan
ta y rellano de escalera por donde tiene 
su entrada; izquierda, entrando, patio al 
que tiene cinco huecos y medianería de
recha de la casa; derecha, caja de esca
lera y piso exterior izquierda de su plan
ta, y fondo, calle de su situación a la 
qqe tiene dos huecos, uno de ellos con 
galería. Su cuota en el condominio es de 
tres enteros 79 centésimas por 100.—Fué 
tasado pericialmente en la suma de dos 
millones trescientas setenta y cinco mil 
pesetas. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a nueve de abril de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.917) 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a doce de abril de 

mil novecientos setenta y siete, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.920) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 
i l°s de la v l 
. ) U e z d e • 2 3 B e nayas, Magistra-

^ ' C d e Madr id" 1 6 1 3 m s t a n c i a número 
% ! e saber. r\ 
S c > e r o S l e . e n e s t e Juzgado, y 
tfH J os s L S C l e n t 0 s catorce de mil 
" C 6 j u icio " t a y c i n c o ' s e siguen au-

0 N u l a r ¿ C u t l V 0 a instancia del 
r*diaP o r la Pror t s p a n ° l . S. A . " , renresen-
r V C o n t ra d« » r s e ñ o r i t a Feijóo He-
1QS O! S o b re r °? M a n u e l López-Amo Se-
h* ao P°r nr . T a c i o n d e cantidad, en 
V P r i a d o P r

a

0 V l d e n c i a de esta fecha se 
* ¡ ? e r a subacfr a l a v e n t a en nública 
S e dV° s b i e n ^ ' p o r término de ocho 
ñ V C r ' b i r á n e m b a r § a d o s oue al final . 
a las e ! día d i ? a r a c u v o a c t ° " se ha se- ! J "as C I día dip • y o a c t o s e n a s e " 
S c i

0 n c e de su ~ C h - 0 d e m a v o Próximo, 
M°lin a d e este T m a n a n a , en la Sala au-
t o d e / n ümem g a d o ' s i t o en María de 
si8ü¡¡ c h a , v c C U a r e n t a y dos, oiso cuar-

ntes s e llevará a efecto bajo las 

Condici 

r em ate 

-iones 

Primera 
se efectuará sin sujeción a 

„ t n Segunda 
n S ¡ S n a M o a s P a r t e . en la misma deberán 

itadores previamente, en 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D Í C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil trescientos cincuenta 
y dos de mil novecientos setenta y cuatro, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Banco Popular Español, S. A . " , 
representado por el Procurador señor Fei
jóo, contra don Alejandro Alvarez García 
y doña Ana María Visus Castán, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y tercera su
basta, por término de veinte días, los bie
nes embargados que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día quin
ce de junio próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este- Juzga
do, sito en María de Molina, número cua
renta y dos, piso cuarto derecha, y se lle
vará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Esta subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual al menos al 
diez por ciento del tipo de la segunda, un 
millón setecientas ochenta y un mil dos
cientas cincuenta pesetas, o sea. la canti
dad de ciento setenta y ocho mil ciento 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número once de los de esta ca
pital. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el número mil dos
cientos cuarenta y cuatro de mil novecien
tos setenta y cuatro, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Procura
dor señor Reina Guerra, en nombre y re
presentación de "Baquera, Kusche y Mar
tín, S. A . " ( B A K U M A R ) , contra don Fer
nando Lombos Arroyo, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en nública y segunda subasta, y 
por término de ocho días, los bienes mue
bles embargados al demandado señor 
Lombos Arroyo, y que a continuación se 
describen: 

Una librería de tres cuerpos, lacada en 
blanco y marrón. 

Un tocadiscos marca " G . E . E . " , fun
cionando. 

Un televisor marca "Inter", de 19 pul
gadas. 

U n tresillo tapizado en skay color rojo. 
Para dicho acto, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número once de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, cua
renta y dos, cuarto, se ha señalado el día 
veinte del próximo mes de mayo, a las 
once de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la expresada subas

ta la cantidad de dieciséis mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas, rebajado ya 
el veinticinco por ciento del tipo que sir 
vio para la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en dicha subasta de

berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual al menos al diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu 

bran las dos terceras partes de dicho tipo 

JUZGADO N U M E R O 11 
E D I C T O . 

Don Carlos de la Vega Benayas. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de los de Madrid. 
En virtud de lo acordado en el expe

diente que con el número cuatrocientos 
diecinueve de mil novecientos setenta y 
siete, en providencia de esta fcha y por 
el presente se anuncia la muerte sin tes
tar de doña Asunción Sánchez Sierra, que 
falleció en Muttenz (Suiza), donde acci
dentalmente se encontraba, el día tres de 
abril de mil novecientos setenta y cua
tro, en estado de soltera, sin dejar su
cesión alguna, habiéndole premuerto sus 
padres don Antonio Sánchez Vega el ocho 
de agosto de mil novecientos dieciséis y 
once de abril de mil novecientos setenta 
y tres doña María Sierra Sánchez, natu
ral de Pedro Bernardo (Avila), y se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho que su hermano de doble vínculo 
don Antolín Sánchez Sierra y que sus dos 
hermanos de vínculo sencillo don Gonza
lo y don Angel Cristóbal Sierra, para que 
comparezcan a reclamarlo dentdo del tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
primera instancia número once de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos. donde se tramita el 
expediente de declaración de herederos 
abintestato de expresada señorita a instan
cia de don Antolín Sánchez Sierra. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a treinta de marzo de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.927) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En cumplimiento a lo dispuesto en pro
veído de esta fecha, por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número doce de Madrid, en autos de 
menor cuantía seguidos con el número 
ciento cincuenta y cinco de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia de don 
Eugenio Soto Morcillo, seguidos, repre
sentado por el Procurador don Angel De
leito Vil la , contra don Andrés Lorenzo 
Sánchez, o sus ignorados herederos, que 
era en mil novecientos veintiocho mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino de 
Madrid, sobre adquisición por prescrip
ción del dominio y propiedad de un solar 
sito en esta capital, calle de Mira-Madrid, 
uno actual (antes sin número), se empla
za por el presente al referido demandado, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que dentro del término de nueve días pue
da, si le conviniere a su derecho, perso
narse en los autos, previniéndole que las 
copias de la demanda y documentos pre
sentados se encuentran a su disposición 
en Secretaría del Juzgado, y que de no 
comparecer dentro del término expresado 
se le declarará en rebeldía, dándosele por 
contestada la demanda y parándole el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a cinco de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A—7.928) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro trece de esta capital, en providencia 
dictada con esta fecha en el juicio ejecu
tivo número mil veintinueve de mil nove-

I cientos setenta y cuatro, a instancia de 
i "Inversiones y Capitales Reunidos, Socie-
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dad Anónima", representada por el Pro
curador señor Ramos Cea, contra don 
Juan Antonio Elguero López Dóriga, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de ocho días, con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, de los 
bienes embargados al demandado y que 
luego se dirán, remate que tendrá lugar número seiscientos noventa 
en este Juzgado de primera instancia nu- d g m j ] n o v e c i e n t o s s e t e n t a y c ¡ n c o , p r o . 
mero trece, sito en la calle de Mana de . m o v i d o s d o n J u a n A l b a r e d a Garulla, 
Molina, numero cuarenta y dos, quinto, | ^ o c . „^^ —— - *<• - - • 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número die
ciséis de los de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número seiscientos noventa 

Molina, número cuarenta y dos, quinto 
el día nueve de mayo, a las once horas 

Bienes objeto de subasta 

Un automóvil marca "Seat", mode
lo 850 especial, matrícula M-769.466, ta
sado en cuarenta mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Todo licitador que desee tomar parte 
en la subasta deberá consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo que sirva de 
tasación, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con ocho días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a treinta de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—7.963) 

JUZGADO N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magislrado-
Juez de primera instancia número die
ciséis de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número ciento seis de mil 
novecientos setenta y siete, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Sentencia 

En Madrid, a dos de abril de mil nove
cientos setenta y siete.—Vistos por el ilus
trísimo señor don Manuel Sáenz Adán, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero dieciséis de los de esta capital, los 
presentes autos de juicio ejecutivo pro
movidos por don José Antonio Mustieses 
Laguarta, mayor de edad, ingeniero, re
presentado por el Procurador don Fran
cisco Javier Arnáez Ortiz y defendido por 
el Letrado don Vicente Calatayud y Pon-
ce de León, contra don Manuel Mateo Pío, 
mayor de edad, industrial, declarado en 
rebeldía por no haber comparecido en au
tos, sobre reclamación de cantidad: y 

, ,, - g a t u n a 
casado, industrial, de Madrid, representa
do por el Procurador don Bernardo Feijóo 
y Montes, contra "Imprenta Comercial 
Centro de España, S. L . " , de Madrid, 
sobre reclamación de cantidad, he acor
dado por providencia de esta fecha sacar 
a subasta pública, por primera vez, los 
bienes muebles embargados al expresado 
demandado, que son los siguientes: 

Una máquina de imprimir marca "Del
ta", de folio. 

Otra máquina de imprimir, marca " M i 
nerva", de folio. 

Una guillotina de 71 centímetros, a vo
lante. 

Se encuentran depositados en poder de 
don Gregorio Ortiz Ochaita, vecino de 
Madrid, en la calle de Mártires Concep-
cionistas, diecisiete. 

Fueron tasados pericialmente en las su
mas de ciento cuarenta y un mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de au

diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, de esta capital, a las once horas del 
día dieciséis de junio próximo. 

Su tipo es el de ciento cuarenta y un 
mil pesetas en que han sido tasados pe
ricialmente. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto. 

don Angel Casas Barragán, por fallecimien 
to de don Jesús Casas Barragán, de esta
do soltero, natural de Viguera (Logroño), 
vecino de Madrid, el cual falleció en esta 
capital el día trece de octubre de mil 
novecientos setenta y seis, en cuyo expe
diente se ha dictado providencia con esta 
fecha ordenando expedir el presente edic
to por el que se anuncia la muerte sin 
testar del referido don Jesús Casas Barra
gán, y se convoca a quienes se crean con 
derecho a su herencia para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla den
tro de treinta días, a partir de la publica
ción del presente edicto en los periódicos 
oficiales, acreditando su grado de paren-
testo con el finado y previniéndoles que 
transcurrido dicho térémino sin verificar
lo les parará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar. 

Lo que se hace público a los efectos procedentes. 
Dado en Madrid, a veintiuno de abril 

de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.921) 

A L C A L A DE H E N A R E S 

EDICTO 

Don Antonio Roma Alvarez, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Hago saber: Que en los ,autos número 
ciento setenta de mil novecientos seten
ta y cinco, de juicio ejecutivo seguido por 
don Antonio Corredor Alvarez, contra don 
Justo Romano Sánchez, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, por 
término de ocho días y sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes muebles: 

Un turismo marca "Renault", 8 T. S., 
matrícula GU-16.654, color butano, en 
sesenta mil pesetas. 

lentes a 2.060 pies c u a d r a d o s . * 
título, pero según reciente 
verdadera superficie es .la de ¡r^f 
cuadrados. Linda: frente, la ca^ ¿ g ^ 
tuación; derecha, entrando, ^ f f^e !^ 
cepción de las Heras, hoy d * ^ c o ^ 
vas; izquierda, herederos de ^t3i^ 
vas Rico, y fondo, finca de I " 3 " , 
hoy de Vicenta Sánchez Fernán0.Jja * 

Y para que conste y sirva á e 

citación en forma, expido la P ^ j t a * 
firmo en Alcalá de Henares, a u ^ ^ 
marzo de mil novecientos setenta ^ pfT 

El Secretario (Firmado).—El J u e I 

mera instancia (Firmado). 

A L C A L A DE HENAJE 

EDICTO pfr 

Don Antonio Roma Alvarez. j , # 
mera instancia e instrucción ^ 
dad de Alcalá de Henares y ^ 
Por el presente hago saber: Q^¿ 0 J 

autos que se siguen en este >¿eSp&* 
mi cargo entre partes y q u e 

dirán, se ha dictado la siguiemc 

Sentencia e5, > 
J He!13 ti 

En la ciudad de Alcalá de 1 ¿fi* 
cinco de abril de mil novecieni ^ 
y siete.—Vistos por el señor ^ ¡J 
nio Roma Alvarez, Juez de P , ̂  r 
tancia de esta ciudad y s U p"0 ; 
presentes autos seguidos entre v p£ 
la una, como demandante, 
Valverde Bermejo y don Jose rf", 
Blas, mayores de edad, conyXZA^ 
nos d e Torrelodones, representa 
Procurador don Francisco Garci - JA 
y defendidos por el Letrado 
ñoz Peces-Barba, y de otra, corn . p 
dada, l a entidad "Tiber Espano '^ r* 

, domiciliada en San Fernando n e _. 
¿ que no ha comparecido én estas ^ 

M U cuyo requisito no podrán tomar parte ! valonarla „„ÍL_*„ J n r > y 2 HP., m ent^ A* I — I -««^ ios . . . sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en ella. 

Dado en Madrid, a veinte de abril de 
mil novecientos setenta y siete — E l Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.918) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

En autos ejecutivos número ciento doce 
de mil novecientos setenta y siete R, se
guidos ante este Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete —Madrid—, sito 
en la calle de María de Molina, cuaren
ta y dos, séptima planta, a instancia de 
"Esfinge, S. A . " , contra don Roberto Ro
mán Ruiz, sobre pago de un millón cien
to sesenta y seis mil setecientas setenta y 
cuatro pesetas de principal y cuatrocien
tas mil pesetas más para intereses, gas
tos y costas, se ha acordado citar de re
mate al demandado, por su ignorado do
micilio y paradero, por medio de edictos, 

I sobre resolución de contrato 
miento de local de negocios. 

Fallo 

Oue estimando la demanda 

valorizada en cuarenta mil pesetas. 
Una caja registradora marca "Gisbert", 

eléctrica de acero inoxidable valoriza
da en ocho mil pesetas. ¡ Que estimando la ac ™ n C i s c c 

Para el acto de la subasta, que tendrá í P o r e l Procurador don r e S eDljJ] 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga- j Martínez, en nombre y v y ótr. 
do el día treinta y uno de mayo próximo, doña Juana Valverde a e _ y v f 

a las once horas, se previene: Hernández Blas, debo a £ r h a un<> ^ 
Que para tomar parte en la misma de ' 

berán los licitadores consignar previamen o e S n ^ h c i t a Z e f a

c " % r " ™ ™ I = ^ r Z Z e l ^ te en f ™ i 2 c ° ™ g n a r previamen- tabre de mil novecientos seseo"> 

nado a los bienes ,ue « d e í L 0 ; a S ' S " H u n o > b a , ' ° ' d e . ^ " i S * * i 
teniendo en cuen.aTufsaíen ? l?™!' ™ " ? . ' \ V £ °er Española, S. A . " a estar y 

Ja anterior declaración, y a Qu* c C ^ f 

la nave arrendada, con e x p r é s 4 ^ ' f ¡ 
en costas a la parte demandada-
esta mi sentencia, que por la T

 t$c&k 
demandado además de serle n 0

 tCgfP¿ 
estrados lo será en la forma P s t * ± 

i Por el artículo setecientos sesen 9 IJ 
I de la W A* T?r.;inVÍ!JTT>iento ^ .\ & 

Fallo 
para que en el improrrogable término 
n 11 n 17/1 , í,' .- ~ ~ v , . v y 4 u . v ii. : linar UC I 

j nueve días comparezca en autos y se opon- { 
• ga a !a ejecución si viere convenirle, ha- I 

Que estimando la demanda formulada j ciéndose constar haberse declarado em- : 
a nombre de don José Antonio Mustieses j bargado el piso propiedad del deudor si-
Laguarya, contra don Manuel Mateo Pío, < to en esta capital, calle Verdaguer y Gar 
debo mandar y mando seguir adelante la ' f*t* v 
ejecución despachada contra este último, 
hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados al mismo, y con su producto, 
entero y cumplido pago a aquél de la su 
ma de dos millones ciento trece mil ocho 

_ - i - * , .̂w ucscen suoastar, 
teniendo en cuenta que salen por tercera 
vez, y cuyas consignaciones se devolverán 
acto seguido del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que queda
rá en garantía de la obligación que con
trae, y en su caso, como parte del precio. 

Y que los bienes objeto del remate se 
encuentran eh depósito en poder del de- \ P ° r e l artículo setecientos ^ \ ] ^ ¿ 
mnadado en la calle Fragua, número uno, j de la ley de Enjuiciarnien e r S o n » ' ^ J 

| en Torrejón de Ardoz. ' I se solicita la notificación ^unciOv^j>r 
Y para su debida publicación se libra j Plazo de cinco días, lo £ r c L n j o R 

el presente en la ciudad de Alcalá de He- ' y firmo.—Sigue firma.—^n -jpf 
nares, a seis de abril de mil n m ^ ; » ^ - - I varez. (Rubricado.) . de je^ 

Y para que conste y sir entan-, ^ 
ción en forma al señor rep " T i ^ > 

, gal de la entidad demandau ^ ¿&• „ 
pañola, S. A . " , cuyo parader firms

<¿{ 

i ce, expido el presente, que - a 

ciudad de Alcalá de H e n a j e y ¡ j y 
i abril de mil novecientos ser » 
j E l Secretario (Firmado).-"*11 . } 

\ mera instancia (Firmado). ^¡r 

nares a s e ¡ s d e abril de m f l n ^ n ^ 
d e setenta y s ie te . -E l Secretario (Firmado) 
>„_ E l Juez de primera instancia (FirmSSo ' irmado). 

(A.—7,926) 

cientas noventa pesetas con seis cénti
mos, importe del principal de la letra pre
sentada con la demanda, más los gastos 
de proptesto, los intereses legales desde 
la fecha de éste y las costas, que expresa- < 
mente impongo al demandado.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: Manuel Sáenz Adán. 
(Rubricado.) 

Fué publicada el mismo día de su fe- 1 
cha. 

Y para su notificación al ejecutado, cu- J 
yo paradero se desconoce, firmo el presen- 1 
te en Madrid, a diecinueve de abril de í 
nr ' 

cía, número cuarenta y cinco, piso en la 
séptima planta e inscrito en el Registro 
de la Propiedad número diecisiete de esta 
capital. 

Y para su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia se exoide el j vmencia ae esta fecha, dictada en expe-
presente en Madrid, a veintiséis de marzo j diente de dominio seguido a instancia de j , 
de mil novecientos setenta v s i c t e . - F l ! don Jose I ^ 

A L C A L A DE H E N A R E S 

E D I C T O 

A . c á . f í e 0 y e U n r r e f y

D s r u T a r t i d o S t a n d a i 
videncia de esta fecha? dfcSta ' 
diente de domini j ™I-r c u m d ü n a » a veintiséis de marzo j a iente de dominio seguido a ínctV • VT 

de mil novecientos setenta y s ie te . -E l don José María Simón I z a u S d r ! 1 " 3 ^ 6 ' 
Secretario (Firmado).-Visto bueno: El t inscripción en el Registro de

 d ° p

S o b r e I 
Juez de primera instancia (Firmado). I dad del oue tien. J^J7 7 ? ^ , a P r o P i e 

(A.—7.904) 

N A V A L C A R N E R O 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia dei 
Juzgado número 
Madrid. 

.w.5ia».Liu ae la Propie- = E D I C T O rtii^ lf 
| dad del que tiene sobre la finca que des- ! ' R p V juez c ° 
J pues se dirá, ha acordado se cite por me- ¡ Don^Jose Collazo K ^ j ^ ( . 

dio de la presente a cuantas personas pu- I x 

diera perjudicar el expediente, para que • 
dentro del término de diez días compa- S 
rezca en este expediente a hacer las ale- ! 
gaciones que estime oportunas, bajo aper-
cibimientn H*» « « T - O -

Navalcarnero, en funciones 
primera instancia de la mism 

t i d o > ^ t 5 
Hago saber: Que en este JuzS ¿ e |gj 

. . »- - — • v j p u i L u n a s n n m i r - . ^ - « s w o a u c i . v u t t « " . / „ 

c.birniento de pararle los perjuicios a

P ' I ¡ m i t a expediente de suspen^J 
hubiere lugar. , U 1 C 1 0 s a q u ^ de la entidad "Talleres Casada 

e primera instancia del ~ / . U L y u e 

dieciocho de los de j n u b i e r e lugar 

Finca de que se trata 
Anónima", por ef Procurador tfr Jj^ 
chez Cid, en cuyo expediente. ¿ c e T ^ 

,sta„cia (Firmado). ! 2*5? * ••»i.««s«a«o numero ¡ l A ^ S o t ' ~ " d'e ̂  de" ¡cha ^ < í 
I nove- j p a r a vivienda v ™ „ i n i . . ? ' ^ " « n c a s ¡ siderándola en estado de insof"fyfj (A.—7.907) 

^ _ • i . » u u i u i ^ j i u i u numen 
; doscientos cincuenta y tres de mil nove- ( para vivienda V'r~"TX f u c Penaencías i sid¿ránHr, 
. cientos setenta y siete-B, a instancia de 1 ficie d i f?n y ? r r a l - 0 c u p a u n a super- ' visfan"i TA i 

ncie de 160 metros cuadrados, equiva V l s , o n a l y convocándose a u]K 
' c 4 U [ va - acreedores ~ 

para el día cuatro 
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> m ° y ho 
a«Senrii a5 ° n C e d e S u m a ñ a n a e n 

riDado e n ? , d e 6 S t e ] u z * a d o -
tm n o v € S C a r n e r ° . a once de abril 

*er r e t a r i° S 5 ? e t e n t a y S I E T E - - E1 

(A.—7.910) 

BILBAO 

A por U D E E M P L A Z A M I E N T O de P l, , n e aio df> i„ 
Por pimiento d e u**™*? 7 a- e f e C t 0 S 

de n!' l l ustrísirnrT - ^solución dictada 
de a>r a i n 7 " ° ? e n or Magistrado- Juez 
n>avn!ba°. en a " ° I a n ú m e r ° «no de los 

cuant?a a L a U t ° S d e c l a r a t>vos de 
Í S P r i m e r a

q H 5 s ^tancian en la 
C ^ e r o ciento o d , C h o í u z S a d 0 b a > ° 
* t > ^ e ° „ t

C ~ y ocho de mil 
9i d e T 0 j setenta y siete, a consecuen-
r̂ador J m a n d a deducida Dor el Pro-

actUand

 n I s a í s Vidarte Arechavaleta, 
don p r a : n nombre y representación de 
Vor de p? S . C 0 J a v i er Achurra Alzóla, ma-
c»n0 de S u ' C a s a d o , representante y ve-
t i l "Ch a o - contra la entidad mercan-
'iada ¿XVÜ. L a boratorios, S. A . " , domici-
«ímercid- a d r i d * p a s e o de la Castellana, 
wicilio d

 C l n u e v e , y actualmente con do-
°r« r e ^ i e S C O n o c i d o , autos que versan so-

de compi 
oncede u 
tidad dem 
persona 

..LC o legal represen 
Jas D u p J U e

 dentro del término de 

k v s o l u c i ó n X ' a u t o s W 
W d 0 ° , > e x t r e r n

C ° n t r a t o d e compraven- ¡ 
^ B S 5 r S \ S e C o n c e d e «n se-
S L ] ° h °s auT0 3 6 n t i d a d demanda- j 
a C ? r i o . gerent y ? l a P e r s ° " a de su I 
dl'as „ e *»e dent? °J g a l representante, 
d i 4 U e d a comJÍ° d e l t é r m i n o de cinco 
v e r ¡ f i p

0 n apercihim^ A b o ? a d o y Procura- i 
V a , s e rá d c L ; e í t 0 d e ^ u e s i n o ] 0 ! 
S d a V r e b e l d í a v

a d

c

a * n « p a c i ó n pro-
eh0. r , u , cio a Q „ a " d a > Parándole con ello { 

q U e h u b l e r e lugar en dere- ! 
. Para 

^^ sÍS,, d e c é d u l» d* e m p ' a -

H3^ r^rf¿ n2^ , a mainient(>- a la de-sente B ^ n ónim a » ? r m Laboratorios, So-
Uove , ^ B i lb a o a

e * t , e n d o y firmo la pre-
ri° C ¡ 0 s s e t e n

a

t a

t r f e de abril de mil 
l rmad0) t a y siete.—El Secreta-

(A.—7.923) 

CADIZ' 

de D r ? ' ° Péré e 7 o u-
la 2?** inst a« " ° ' Magistrado-Juez 

capitai. n s t a n c i a número uno de es-

X ^er- n 
J sei^nce de m-? n e l asunto civil nú-
. N í r , , U i c i o e , W n ° V e c i e n t o s ^ e n t a 
?'at?r G a r a t ' n C U Í 1 V o « s t ado por don 

Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 2 

.i EDICTO 

En los autos de juicio de cognición se
guidos en este Juzgado bajo el número 
dieciséis de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia del Letrado don Joaquín Mo
reno Abellán, como apoderado de "Occi
dente, Compañía Española de Seguros, 
Sociedad Anónima", contra don José Ma
nuel Cotos Suárez ÍAUTOMEX). sobre re
clamación de cantidad, el señor Juez titu
lar número dos de los de esta capital ha 
acordado: 

Primero 
Sacar a la venta por primera vez y pú

blica subasta los bienes que le fueron em
bargados a la parte demandada en los au
tos de donde dimana el presente, y los 
cuales fueron tasados en la suma de cin
cuenta y un mil pesetas: 

Una máquina de escribir eléctrica, mar 
ca " I B M " , de cabeza rotativa, con carro 
de 110 espacios, número 6519467. 

Y una máquina calculadora marca "Tek-
nika", modelo 1217P, número 5265, con 
memoria. 

Segundo 
Señalar para el acto de remate el día 

dieciséis de junio próximo, y hora de las 
doce del mismo, en la Sala de audiencia 
del que provee, sita en la plaza de Cham
berí, número cuatro. 

Tercero 
Se hace saber a los licitadores que para 

tomar parte en dicha subasta habrán de 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento por lo menos 
del precio del avalúo. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Se hace saber que los bienes se encun-
tran depositados en la persona del socio 
del demandado don José Antonio Hidal
go de la Fuente, vecino de Madrid, en 
calle de Meléndez Valdés, número trein
ta, bajo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia expido el presente 
en Madrid, a doce de abril de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: El Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—7.001) 

Hat. v^arat oí~T mstado por don 
> i ó n >c-biliar , ¿ C o n t r a l a entidad 
> e n

d e , a suma' ?" A"< s o b r e r e c l a " 
S i s 8 cuatro P r ! n c i » a l de un millón 

' ^ á s i a " m » ciento diecinueve 
^ e h ! S t a d a s n a r a t ^ S c i e n t a s mil pesetas H*S mu pesetas 
¡7 se h a " i a u a s p a r a intereses, gastos y cos-

' H P r i

a a c ° rdado la nública subasta por 
^ntes. r a ' d e l o s bienes trabados si-

* U s c r U a ° C 5 e n t a s setenta y cinco acciones 
piedad ̂ 0 r l a entidad demandada en la 

ad A n ^V e n °minada "Aquaterra, Socie-

?*veim?-as e n C u atro millones seiscien-
**tast »un mil setecientas cincuenta pe-

? *b£}*c\° del remate se ha señalado 
¡**t, el i d e m a y o próximo, a las doce 

' Drev S a l a audiencia de este Juzga-
0ue

 e n d ° s e a los licitadores: 
V^atM?, S e admitirán posturas oue no 

i a * dos terceras partes del ava-

W d 0

d e b e C o n s ignarse, en la mesa del 
U n ° establecimiento destinado al 

L S í ¡vü ^ t i d a d igual por lo menos 
¿ n a lado c lento efectivo del valor tipo 

0 no - ¿ a r a la subasta, sin cuvo reoui-
eran a/*—*+' ~ n T ^"oasta, sin cuyo requi-

"se las posturas a 
mate a un tercero. 
) disponibilidad in-
renresentativos de 

. aonl de mil novecientos 
d e r ! . ;

e ^ E 1 Secretario (Firmado). 

<S\ P°drán l ' 
Se l d e cede" P i C 6 r s e , a s costuras a 

* < a C * constar i a TT " terCer°-acf.- de l0«. t. 1 3 n o disp 
á̂d n e s - ° S r e presentativos de 

abril 

í e ( JiataC e c ° n s t a r

 r C m a t e a u n t e r c € 

ac. de i ' ^ J a no disponibilidad 

PrimP rr. secretario (Firmad 
a l nstancia (Firmado). 

(A.—7.929) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal número 
ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado con 
el número trescientos quince de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de la 
entidad mercantil "Certified Ibérica, So
ciedad Anónima", representada por el Pro
curador don Ramiro Reynolds de Miguel, 
contra don Francisco Arias, titular de 
"Construcciones Arias", sobre reclamación 
de cantidad, se halla la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son ce
rno siguen: 

Sentencia 

En Madrid, a cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y siete.—El señor don 
José Franco Molina, Juez municipal titu
lar del Juzgado municipal número ocho de 
los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal civil se
guidos a instancia de la entidad mercan
til "Certified Ibérica, S. A . " , con domi
cilio en la calle de Manuel Ferrero. nú
mero trece, representada por el Procura
dor don Ramiro Reynolds de Miguel y de
fendida por el Letrado don José Francisco 
Carballo Pujols, contra don Francisco 
Arias, titular de "Construcciones Francis
co Arias", con domicilio en Castellar del 
Valles (Barcelona) calle de Jaime I vein
tidós, sobre reclamación de cantidad, in
tereses legales y costas: y 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por la demandante entidad mercantil "Cer

tified Ibérica, S. A . " , representada por el 
Procurador don Ramiro Reynolds de M i 
guel, contra don Francisco Arias, titular 
de "Construcciones Francisco Arias", en 
reclamación de la cantidad de siete mil 
veintiocho pesetas, debo condenar y con
deno a expresado demandado a que una 
vez que la presente sentencia sea firme, 
pague a la demandante o a quien legal
mente la represente, la mencionada suma 
reclamada de siete mil veintiocho pesetas, 
por los conceptos que la demanda expresa, 
los intereses legales de dicha suma desde 
la fecha de la interposición judicial hasta 
su completo pago y las costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado y para su notifica
ción al mismo se le verificará por medio 
de edictos, caso de no silicitarse su no
tificación personal por el actor dentro del 
término de tercero día y llevarse a efecto 
la misma en forma, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior senten

cia por el mismo señor Juez municipal que 
la firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, de 
que doy fe.—Ante mí: Aniano G. Moreno. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Francisco Arias, titular de "Construccio
nes Francisco Arias", y su inserción en 
el BOLTEIN OFICIAL de esta provincia ex
pido el presente, que firmo en Madrid, a 
diecisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—7.850) 
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EDICTO 

Don Augusto Goyanes Sotelo, Juez muni
cipal sustituto número veintiocho de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia firme dictada en los autos de 
juicio de cognición seguidos a instancias 
del Procurador don Juan García Manru-
bia, en representación de "Ivarte, Socie
dad Anónima", contra don Miguel Angel 
Coyra Sáez, sobre reclamación de canti
dad, se acordó sacar a la venta en públi
ca y primera subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados al referido de
mandado, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 
El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala de audiencias de este Juzgado, sito 
en la plaza de Carabanchel Bajo, uno, el 
próximo día veinticinco de mayo, a las 
doce horas. 

Segunda 
Los licitadores, para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en lugar destinado 
al efecto una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pu
diendo hacerse el remate en calidad de ce
derlo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta y 'su tasación 

Una lavadora automática, marca "In-
desit", valorada en diez mil pesetas. 

Los indicados bienes se encuentran de
positados en poder de don Andrés Me
rino Cantera, vecino de Madrid, calle de 
Muñoz Torrero, número tres, donde po
drán ser examinados. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, expido el 
presente en Madrid, a doce de abril de mil 
novecientos setenta y siete. — Ante mí 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—7.925) 

JUZGADO N U M E R O 30 
EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos, Juez municipal 
titular del número treinta de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y en 

los autos de juicio número diez de mil no

vecientos setenta y siete, ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a cuatro de abril de mil no
vecientos setenta y siete. — El señor don 
Miguel Núñez Secos, Juez municipal del 
número treinta de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de cog
nición número diez de mil novecientos se
tenta y siete, instados por el Procurador 
de los Tribunales don Federico Bravo 
Nieves, en representación de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de la pro
vincia de Madrid, y ésta en representa
ción de su asociado a la Sección de Ser
vicios don Dámaso Alonso y Fernández 
de las Redondas, mayor de edad, casado, 
catedrático, con domicilio en esta capi
tal, calle de Julián Fernández, número 
veintiséis; contra los ignorados herederos 
de doña Milagros Esteban Sáiz, sobre re
solución de contrato de arrendamiento: y... 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por el Procurador de 
los Tribunales don Federico Bravo Nie
ves, en representación de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de la provin
cia de Madrid, y ésta en representación 
de su asociado a la Sección de Servicios 
don Dámaso Alonso y Fernández de las 
Redondas, debo declarar y declaro resuel
to el contrato de arrendamiento de la 
vivienda sita en la casa número uno de 
la calle del Marqués de Viana, piso se
gundo derecha, de esta capital, condenan
do a los demandados, ignorados herederos 
de doña Milagros Esteban Sáiz, a pasar 
por esta declaración, y a que dentro del 
plazo legal lo desalojen y dejen a la libre 
disposición de la parte actora, bajo aper
cibimiento de lanzamiento: y en cuanto 
a las costas, debo imponer e impongo las 
causadas a la parte demandada.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía de 
la parte demandada le será notificada por 
medio de los estrados del Juzgado y en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, caso 
de no ser solicitada la personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: Miguel 
Núñez Secos. (Rubricado).—Está el sello 
del Juzgado municipal número treinta de 
Madrid. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la dictó, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha y en el lugar de costum
bre, de que yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los demandados, herede
ros de doña Milagros Esteban Sáiz. en ig
norado paradero, se expide el presente, 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en Madrid, a trece 
de abril de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—7.905) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Blas Herranz Herranz, Juez comarcal 
sustituto del Juzgado de Navalcarnero 
(Madrid). 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de cognición número sesenta y uno de mil 
novecientos setenta y seis, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don Angel Bo-
tello Alvarez, representado por el Procu
rador don Marino Sánchez-Cid, contra 
don Antonio Yglesias Flores, sobre recla
mación de cincuenta mil pesetas, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia 

En la villa de Navalcarnero, a treinta 
de marzo de mil novecientos setenta y 
siete. — El señor don Blas Herranz He
rranz, Juez comarcal sustituto de la mis
ma y su comarca, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición segui
dos en este Juzgado a instancia de don 
Angel Botello Alvarez, mayor de edad, ca
sado y vecino de Villanueva de la Cañ"da 
representado por el Procurador don Ma
rino Sánchez-Cid Muñoz de la Torre y 
dirigido por la Letrado doña Isabel Artes 
Calero, contra don Antonio Yglesias Flo
res, mayor de edad, casado, industrial, y 
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vecino de Madrid, sobre reclamación de 
cincuenta mil pesetas; y. . . 

Fallo 
Que estimando íntegramente la deman

da formulada por don Angel Botello A l 
varez, debo condenar y condeno al de
mandado don Antonio Yglesias Flores a 
que tan pronto sea firme la presente abone 
a aquél la suma de cincuenta mil pesetas, 
importe del principal reclamado, con ex
presa imposición de las costas de este 
juicio a dicho demandado; y ratificando 
el embargo preventivo decretado sobre el 
solar en término de Villanueva de la Ca
ñada, calle Real, sin número, propiedad 
de dicho demandado, descrito en el otrosí 
de la demanda y practicado en el Regis
tro de la Propiedad de este partido con 
fecha dieciocho de diciembre de mil no
vecientos setenta y seis.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Blas He
rranz. (Rubricado).—Está el sello de este 
Juzgado comarcal.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción al demandado don Antonio Yglesias 
Flores expido el presente edicto, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Navalcarnero, a dos de abril 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Juez comarcal 
sustituto (Firmado). 

(A.—7.911) 

Notificaciones de flentencja 

JUZGADO N U M E R O 4 
En el juicio verbal de faltas que con 

el número 1.143 del año 1976 se ha se
guido en este Juzgado contra Susan Ad-
nan Haider Hashem y María Isabel Fer
nández Iglesias, por lesiones en riña, se 
ha dictado sentencia con fecha 3 de mar
zo pasado, cuyo encabezamiento y fallo 
es del tenor siguiente: 

Sentencia.—Juez, señor don Pablo V i 
llanueva y Santamaría.—En Madrid, a 3 
de marzo de 197, visto el juicio de fal
tas ante este Juzgado, habiendo sido par
te el Ministerio Fiscal, y contra la en
cartada Susan Adnan Haider Hashem, 
mayor de edad, natural de Jordania; y... 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas en este juicio de faltas, de
bo absolver y absuelvo a Susan Adnan 
Haider Hashem.—Así por esta sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo V i 
llanueva. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para notificación a 
Susan Adnan Haider Hashem, cuyo ac
tual domicilio o paradero se desconoce, 
expido el presente en Madrid, a 11 de 
marzo de 1977. 

(G. C—2.737) (B.—1.804) 

Don Manuel Suárez-Bárcena y Fernández, 
Secretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 961 del año 1976, seguido en este 
Juzgado contra Joaquín Pedro de Miguel 
Sánchez, hijo de Manuel y de Josefa, ca
sado, vendedor, sobre lesiones y daños 
(tráfico), se ha dictado sentencia el 10 do 
marzo de 1977, cuya parte dispositiva 
dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Joaquín Pedro de Miguel Sánchez a las 
penas de multa de 501 pesetas, sufrien
do en caso de insolvencia quince días de 
responsabilidad personal subsidiaria en la 
cárcel, reprensión privada y privación del 
permiso de conducir durante sesenta días 
y al pago de la totalidad de las costas y 
a que pague en concepto de responsabi
lidad civil a Zoilo José Fernández Fer
nández la cantidad de 4.000 pesetas por 
los males personales morales. — Así por 
esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.) 

Fué publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de «notificación al de
nunciado Joaquín Pedro de Miguel Sán
chez, cuyo último domicilio lo tuvo en 
Móstoles (Madrid), expido la presente en 
Madrid, a 10 de marzo de 1977. 

(G. C—2.860) (B—1.942) 

Don Manuel Suárez-Bárcena y Fernández. 
Secretario del Juzgado municipal nú 
mero 4 de los de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú 

mero 1.149 del año 1976, sob~e lesiones 
e insultos a María Cristina Sánchez R i 
vero, contra Víctor Castrejón Montero, se 
ha dictado sentencia el 9 de marzo de 
1977, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Víctor Castrejón Montero a la pena de 
treinta días de arresto menor en la cár
cel, al pago de las costas de este juicio 
y a que en ejecución de sentencia pague 
en concepto de responsabilidad civil a 
María Cristina Sánchez Rivero la canti
dad de 1.000 pesetas.—Así por esta sen 
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pablo Villanueva (Rubricado). — Fué pu
blicada en' el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al con
denado, en ignorado domicilio y parade
ro, expido la presente en Madrid, a 10 
de marzo de 1977. 

(G. C—2.909) (B.—1.943) 

Don Manuel Suárez-Bárcena y Fernández. 
Secretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 943 del año 1976, sobre lesiones en 
riña a Vicente Moreno Satorres, se ha 
dictado sentencia el 9 de marzo de 1977. 
cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas causadas en este juicio de faltas, 
debo absolver y absuelvo a Luis Rodrí
guez Dordio.—Así por esta sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pablo Villa-
nueva (Rubricado).—Fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciante Vicente Moreno Satorres, en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 11 de marzo de 1977. 

(G. C—2.910) (B.—1.944) 

Don Manuel Suárez-Bárcena y Fernández, 
Secretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 762 del año 1976, sobre daños (trá
fico), a virtud de denuncia de José Gas
par González Valenzuela, contra Carlos 
José Lara Izco y Jean Zorrilla, se ha dic
tado sentencia con fecha 9 de marzo de 
1977, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas en este juicio de faltas, de
bo absolver y absuelvo a José Gaspar G. 
Palenzuela Cambreleng, Jean Zorrilla y a 
Carlos José de Lara Izco.—Así por esta 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Pablo Villanueva (Rubricado).—Fué pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Jean Zorrilla, a través del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 9 de marzo dc 
1977. 

(G. C—3.030) fe —1.945) 

JUZGADO N U M E R O 6 
En juicio de faltas número 664 del año 

1976, seguido en este Juzgado sobre da
ños por imprudencia, en virtud de de
nuncia de Enrique Pinto Suárez, contra 
Antonio Pérez Lámela, se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de marzo 
de 1977.—El señor don Serafín González 
Molina, Juez municipal del número 6 de 
los de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por daños 
por imprudencia, contra Antonio Pérez 
Lámela, cuyo actual paradero se ignora... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Antonio Pérez Lámela, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin dc 
que sirva de notificación al denunciado 
Antonio Pérez Lámela, expido el presen
te en Madrid, a 18 de marzo de 1977. 

(B.—1.806) 

_En el juicio de faltas número 955 del 
año 1976, seguido sobre ofensas leves a 
Agente de la autoridad, contra Josefa Ga-

barres Manzano, se ha dictado la siguien 
te resolución: 

Sentencia. — Juzgado municipal núme
ro 6.—Juez, señor don Serafín González 
Molina.—En la villa de Madrid, a 15 de 
marzo de 1977.—El señor Juez munici
pal número 6 expresado al margen, vis
tas las diligencias del juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal; y de otra, como de
nunciada, )osefa Gabarres Manzano, de 
veinte años, casada, sus labores, domici
liada en Luis Portones, 22; y como de
nunciante el Policía municipal Eustaquio 
Hernández Gómez... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Josefa Gabarres Manzano, como autora 
de una falta de ofensas leves a Agente 
de la autoridad, a la multa de 500 pese
tas, reprensión privada y pago de costas. 
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a la denuncia
da Josefa Gabarres Manzano, expido el 
presente en Madrid, a 15 de marzo de 
1977. m 

(B.—1.807) 

En el juicio de faltas número 762 del 
año 1976, por coacción, seguido contra 
Deogracias Milla Jiménez, cuyo paradero 
actual se ignora, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia. — Juzgado municipal núme
ro 6.—Juez, señor don Serafín González 
Molina.—En la villa de Madrid, a 8 d : 
marzo de 1977.—El Señor Juez munici
pal número 6 expresado al margen, vis
tas las diligencias del juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal; y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Deogracias Milla Jimé
nez, mayor de edad, soltero, camarero, en 
la. actualidad en ignorado paradero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Deogracias Milla Jiménez, como autor 
de una falta de coacción, a la multa de 
1.000 pesetas, sufriendo en caso de im
pago dos días de arresto sustitutorio, y 
al pago de las costas.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Serafín González. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al denunciado 
Deogracias Milla Jiménez, cuyo parade
ro se ignora, expido el presente en Ma
drid, a 8 de marzo de 1977. 

(B.—1.949) 
JUZGADO N U M E R O 7 

En las diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juzgado, se
ñaladas con el núm. 1.138 de orden del año 
1976, por lesiones, y contra Ildefonso M i 
guel Rosa y Mustafá Aulet, se ha dic
tado sentencia con fecha 9 de marzo de 
1977, publicada el mismo día de su fe
cha, cuya parte dispositiva dice así... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Mustafá Aulet a la pena 
de ocho días de arresto menor, comiso y 
destrucción de la navaja y pago de mitad 
de costas; se absuelve libremente a Il
defonso Miguel Rosa, notifíquese esta re
solución por edictos a Mustafá Aulet.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes-
to. (Rubricado.) 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en forma a Mustafá Aulet, cuyo 
actual domicilio o paradero se descono
ce, y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a 9 de marzo 
d i 1977. 

(B.—1.953) 

En las diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas' en este Juzgado, señala
das con el número 510 de orden del año 
1976. por lesiones, y contra Julia Reyes 
Iglesias, se ha dictado sentencia con fe
cha 16 de marzo de 1977, publicada, en 
el mismo día de su fecha y cuya parte 
dispositiva dice así... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Julia Reyes Iglesias a la 
pena de 1.000 pesetas de multa, repren
sión privada, privación por el tiempo de 
un mes de su carnet de conducir, a que 

indemnice a María del Carmen¿¿ 2$ 
sajuana Navarro en la cantidaa ^ & 
pesetas y pago de octava P a ^cf 
tas; se absuelve libremente 0* 
Alarcón Rubio, Tomás ^{Jojjaco 
vas, Luis Barrera Rey, José b G a r C í a ^ 
María Rubio Martoz, E s t e b a v e n t u ^ ? 
dríguez y Eugenio Herrero v . , £ 
tifíquese esta resolución por * eCio & 
sé Borraco y por cédula a £ 0 pi* 
rrero.—Así por esta mi senten í j¿¡ jp 
nuncio, mando y firmo.-—LU1S 

de Ojesto. (Rubricado.) _ d e jotifi* 
Y para que sirva de edicto ^0¡c 

ción en forma a José Borraj '¿¿oOO* 
tual domicilio o paradero se 0 f l c i 
y para su inserción en el BOL 4. 
de la provincia, expido el P ¿ e \W' 
firmo en Madrid, a 16 de r n a £ U # 4 ) 

En las deligencias de iuic\°u¿a#í 
faltas que se siguen en este J ^Q \y 
el número 140 de orden d e

 t r e r 3 > % 
por daños, y contra Luis c ° fed*3 ... 
do, se ha dictado sentencia cou rf & 
de marzo de 1977, pu b l l c a < l a

o a r t e 
mo día de su fecha, y cuya P 
sitiva dice así. iva uiuc asi... v 3^\j¿t 

Fallo: Que debo absolver ' -ujj 
libremente, con toda c l a S e

r ntfcras i -
mientos favorables, a Luis Con & 
do, notifíquese esta resolución r v pv 
tos a Antonio Colomín Mon i

 v W. 
cédula a Luis Contreras L£LrS&l, 
tos Contreras de la Viere, deci ^ & 
costas de oficio.—Así P ° r , e

 y 

tencia, lo pronuncio, ^ ^ p b r i c ^ # 
Luis Gutiérrez de Ojesto, (R u ¿ e i<&.. 

Y para que sirva de . e d l 5 i o f f ¿ » 
cación en forma a Antonio L- 0

 &Ti&tflp 
tero, cuyo actual domicilio o p „ e W 
desconoce, expi do la p r e s e n r . ^77 
en Madrid, a 16 de marzo g^lJP 

JUZGADO NUMERO 

En el juicio de faltas nú*%°¿*t 
año 1976, seguido por lesión 
contra Dietmar Rainer Dengie , ^ v ^ 
re Bostad, Erick San Salier > ¿¿oj» 
Raoul, se ha dictado auto ae QP^ 
favor de los denunciados a* eSt3S 
dos y decretando el archivo ^ 
ligencias. -ficacionJ '• 

Y para que sirva de nc-wj1 ^a r 
tonio Mateo Rodríguez, w i c k 

Dengler, Knut Fore Bostad, J ^ p r f 
üer y Jean Luc Raoul, eXP>0° jo . 
te en Madrid, a 22 de marzo ^ o* 

i f l Á 
En el juicio de faltas n U ^[° t r><?i¿ 

año 1976, seguido por m£coc**M 
coacción, cotra Angel Acosta ^ ^ 
dictado sentencia con fecha 1 a , 
te, oor la que se ha absue ^ ^ 
ciado Angel Acosta Coca ae 
se le acusaba, declarándose JJ 
costas causadas. •/•^ció n 

Y para que sirva de n O t i f i C a

] a ^ 
gica Stajner Yurosic, expiao tf¡ . 
en Madrid, a 23 de marzo 

En el juicio de faltas <fy 
ario 1976, seguido por ' e 5 ' $ e M J 
otro y Lucía Ruiz P i ñ u e l a T a en **# 
tado sentencia con esta f e C n , 'LU C Í Í ,Í $ 

absuelve a los d e n u n c i a d o s ^ ^ 
ñuelas y Mariano Ramos 
falta que se les acusaba.• ¿& * «o 

Y para que sirva de notin-- 5 efl" 
a Ruiz Piñuelas, expido ia ^ 
adrid, a 8 de marzo de 1 7 ].> 

(B-

se 

la 

cía 
M 

En el juicio de faltas núme g 

año 1976, seguido por I E S L ° Luis !£t*: 

contra Julio Basilio Silva y tffftt 
lomé Alonso, se ha dictado y 

Fallo: Que debo de absol* ¡lio y 
» a los denunciados Ju" 0

 f 3 i ; . - ¡ y 

Luis Bartolomé AlonsoÍ de 0 f i : 
les acusaba, declarando ^ 

costas procesales. aC¡<5fl * i 
. Y para que sirva de noti^^en** 

lio Basilio Silva, expido 1977- .-
Madrid, a 8 de marzo de \ n ^ . \ .* u 

(B-

—' rTCas** 
Imp. Provincial. — u r 


